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INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene la finalidad de analizar aspectos concretos de la 
problemática urbana de la Ciudad de México, abordándola como un fenómeno 
social que además de ser un objeto de estudio de la arquitectura, también forma 
parte de los proyectos arquitectónicos alternativos que dan cuenta del queha
cer profesional del arquitecto y que proponen soluciones a los mismos_ 

Los aspectos que se tomaron en cuenta para la realización de la investiga
ción y el proyecto se inscriben en el siguiente contexto: 

Ante los sucesos de los sismos del 19 y 20 de septiembre de 1985, el 
el país y el gobierno mexicanos se vieron enfrentados a una situación de emer
gencia nacional al mostrar una realidad social muy compleja, ya que los proble
mas sociales existentes se agudizaron, principalmente aquéllos que atañen a am
plios sectores de la población de la Ciudad de México. Este fenómeno permitió 
a su vez, conformar una incipient•:! conciencia colectiva que llevó al ciuda
dano a reflexionar sobre los problemas que rodean y que deben enfrentar coti
dianamente los habitantes de una gran ciudad. 

Los aspectos históricos que dan cuenta de la formación social mexicana y 
del modelo de des.<J.r rollo desigual y combinado han determinado la conforma
ción de un centro polltico-económico de gran importancia social como lo es el 
Distrito Federal y cuya problemática se ha ido extendiendo al área metropoli
tana. Este modelo de desarrollo ha e;ontribuido a la ¿¡parición y a9udizoción de 
fenómenos como la concentración demográfica que se expande sin ningún tipo 
de planeación; !a concentración de la infraestructura industrial, comercial, de 
servicios y cultural la cual se centraliza en una área geográfica reducida; parece 
haber sido ésta la forma más económica de proporcionar a la burguesía indus
trial las llamadas condiciones generales de la producción. 

Se observa a la vez, las diferencias y contradicciones socio-económicas de 
las zonas en que se divide la Ciudad de México; este esquema tia cuenta del tipo 
de población, características de los servicios y el fenómeno de uso y comerci ali
zación del suelo -especulación y carestía-; este último aspecto adquiere una 
dinámica específica, al observarse en la zona de estudio -el Centro Histórico de 
la Ciudad de México- una tendencia a la subutilización de los espacios construi
dos y poco aprovechamiento de la infraestructura-servicios, a pesar del aumento 
de la concentración de las actividades económicas y la importancia de tener en 
esa misma área los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y de ser una zona 
donde se concentra la mayoría de las construcciones y edificios que forman 
parte del patrimonio cultural de México. Asi, el conocimiento del proceso de 
transformación que se está dando en este sitio, forma parte fundamental del es
tudio y proyecto arquitectónico. 

Tenemos entonces, que la situación del Centro Histórico en cuanto a su pro. 
blemática es grave, agudizándose aún más por los sismos de septiembre de 1985, 

siendo esta zona la más afectada, por los daños severos que sufrieron los inmue· 
bles ubicados en la calle de Isabel la Catolica, los edificios de Santa Teresa la 
Antigua, Santa Agueda y el Portal ele Santo Domingo. 

A raiz del sismo que debastó amplias zonas populares y un r¡ran número de 
edificios públicos, la realidad de la Ciudad de México quedó al desnudo ante los 
asombrados ojos del mundo y sus propios pobladores; las contradicciones y po
larización social afloraron, presentándose una covuntura en la que emergió una 
actitud solidaria y de organización de la ciudadanía, que rebasó ampliamente a 
!as instituciones, las cuales finalmente recurrieron a su poder para s'oiocar el 
movimierito social que se estabJ generando. 

Los problemas mencionados forman pan•_. de una rra!idact en el medio ur· 
ban ístico. Es importante señalarlo porque uno de los propósitos del trabajo es 
aportar una solución al problema que muestra el Centro Histórico y de los espa
cios púb!icos en degradación funcional, dada !a necesidad de revitalizar y ade 
cuar éstos, en ;:anto que son lugares que se prest:ntan como un polo de atrae· 
ción para ios residentes y visitantes nacionales y e·<tranjeros. 

El proyecto que se expone a continuación, contempla una acción urbana 
encaminada .J preservar las característic<:1s gern~rales de la zona, aportando 
a la vez alternativas a! problema de !a 'lia!idad y al rescate de los edific¡os 
del patrimonio cultural e histórico de la nación. Esto implica un proceso de res· 
tauración del edificio del Portal de Santo Domir·¡¡o -considerado monumento 
histórico- con fines de uso social, fincado en los requisítos que se establecen al 
respecto en el Articulo 115 constitucionai que regula el mantenimien1o del sue· 
!o, el subsuelo y lugares históricos. 

Esta acción urbana implica darle un uso dih.:rente al edificio e integrar !os 
edificios dañados en la misma área. transformándola en un Centro de Capacita
ción y Difusión Cuítural de fa Plaza Santo Domingo, que permita difundir 
elementos de la cultura mexicana mediante sistemas de enseñanzá adecuados, 
reforzando a la vez la importancia económica y comercia! del lu~¡ar, ya que ac· 
tualmente las actividades productivas y de servicios que en ésta se presentan 
- zona de imprentas que prestan servicio a !a Ciudad de México y a los estados 
de !a República Mexicana-, son una import<:inte fuente de trabajo p;:;1ra un nu
mero signifícativo de fami\i.Js. 

Los procedimientos seguidos paru alcan7ar los objetivos del proyecto ar
quitectónico fueron: dt:'limitación de la zona de estudio, recolección de !a 
información a través de visitas de campo, aplicación de encuestas y entrevistas 
a los pobladores; elaboración del estudio sociológico del área; análisis del pro
blema vial; elaboración del programa de acción; diseño del anteproyecto en 
donde se empezó a conceptuatizar y a dar el enfoque requerido para delinear 
los elementos arquitectónicos. 
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La exposición del trabajo se organizó de la siguiente forma: Primero se pre
senta la descripción del desarrollo histórico que ha tenido la zona de estudio; en 
seguida se incluye un apartado referente a los decretos y leyes que se han ela
borado para la conservación y restauración de los monumentos históricos, seña
lando aqu i los artículos importantes que han orientado la intervención de cíer
tas instituciones para cumplir con esta tarea, relacionándolos oosteriormente 
con la problemática que se detectó en el Centro Histórico. 

En otra parte del trabajo se describe y analiza el fenómeno del desarrollo 
urbano a partir de la política general de desarrollo seguida en la última década, 
a través de la revisión de los documentos oficiales y de notas periodísticas, so
bre todo en los años en que la crisis económica y financiera se agudizó. A Id 
vez, se aborda el fenómeno social derivado de los sismos del 19 y 20 de sep
tiembre de 1985, cuando los programas de desarrollo urbano resultaron insufi
cientes para atender los problemas sociales que se agudizaron por dicho suceso 
natural contextualizando el contenido de dichos programas con la zona de estu
dio. 

Se incluyen igualmente, con respecto a la zona de estudio el Centro Histórico 
de la Ciudad de México, aspectos importantes como la situación actual, y una ca
racterización de su función social y cultural. Específicamente se ilustra y describe 
la Plaza de Santo Domingo, lugar donde se ubica el edificio que es eje del pro
yecto arquitectónico. 

Se exponen por último la propuesta vial para la zona que rodea el área del 
proyecto; el proyecto arquitectónico enunciando las áreas que lo integran; e! 
programa de planos y los criterios constructivos. 
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1. DESCRIPCION DE LA ZONA DE ESTUDIO 

1.1 Ubicación y desarrollo histórico de la Ciudad de México 

El Valle de México se encuentra sobre el altiplono, a mas de 2 000 metros 
sobre el nivel del mar. Lo que es ahora la ciudad de México y el área metropoli
tana tuvo su origen en la consolidación de la Gran Tenochtitlan como centro 
político del Imperio Azteca, a raíz de la unión del reino de Texcoco. con el rei· 
no Náhuatl, cuya alianza política y militar pone fin al dominio ejercido por el 
reino Tecpaneca de Atzcapotzalco sobre Ja zona. La conformación de un nuevo 
poder hegemónico político y militar ejercido por los aztecas hace de la ciudad 
el centro a! cual es necesario acudir p<lra cualquier gestión importante, desde un 
intercambio comercial hasta la consulta de una decisión política. 

La antigua Tenochtitlan se asentó sobre el Lago de Texcoco, se conforma
ba por una serie de islas, diques y canceles, y estaba organ·tZada de tal forma 
que se controlaba la afluencia acuífera a través de un sistema de drenaje que im
pedía las inundaciones. Las necesidades de expansión del nuevo imperio reque
rían de nueva tierra firme alrededor de la ciudad, la cual se obtuvo ganándole 
terreno al mismo lago que terminó finalmente siendo parte del subsuelo_ 

Con la conquista de Tenochtitlan por los españoles se rompe el esquema de 
organización de la ciudad, ya que el invasor triunfante impone su arquitectura 
por encima de la nativa; esto trae consigo serias alteraciones ecol5gicas en el Va
lle al ser destruido el sistema de drenaje y abasto de agua a la ciudad. 

La antigua Tenochtitlan pasa a ser la capital de la Nueva España, y en los si
glos de dominación hispana es cuando se conforma Ja actual estructura organi· 
zativa de la que hoy conocemos como Centro Histórico. 

La ciudad de México y su área metropolitana está considerada actualmente 
como la concentración urbana más grande del mundo, con más de 18 millones 
de habitantes repartidos en menos de 900 kilómetros cuadrados. Estas caracte
rísticas son producto de múltiples variantes históricas y estructurales; de las pri
meras ya se !lizo referencia, y con respecto a las causas estructurales es impor
tante mencionar que aunque el desarrollo de los acontecimientos que dejaron 
huella en la nación como el movimiento de Independencia y la Revolución de 
1910, y las respectivas constituciones emanadas de ellos, asentaron la organiza
ción del país como Entidad Federativa, éste sólo ha sido una formalidad. copia
da de la Constitución de los EE.UU., ya que de hecho el centralismo nunca ha 
desaparecido en nuestro país. Esto dio lugar a una concentración de podares 
que determina el predominio político de la ciudad de México. 

El modelo de desarrollo industrial seguido desde la posguerra, dio lugar a 
una fuerte concentración de las inversiones en la ciudad de México y el área me
tropolitana, quedando relegadas a un segundo plano otras regionas del país; au-

nado a esto, las pofiticas en materia agraria seguidas desde 1940 que dieron 
marcha atrás al rroceso de Reforma Agraria da Jugar al acaparamiento de tierras 
y de los recursos del campo en pocas manos. lo cual provoca un proceso de pro· 
Jetarización del campesinado que se ve en la necesidad de emigrar a los centros 
productivos donde su mano de obra aún vale algo. 

En este marco, la problemática citadina se sintetiza en un parámetro: 
"CONCENTRACION". de éste se desprende una serie de problemas específicos 
tales como: 1} el abastecimiento de agua: delf1do JI agotamiento de !os mantos 
acuíferos subterráneos, es necesario traer el agua de lugares como e! Río Lerma 
y otros afluentes situados a cientos de kdómetros de distancia, esto acarrea alte
raciones ecológicas en las zonas que dotan e! agua, teniendo serios efectos sobre 
ta agricultura local, además de que este sistema de obasto hidráulico resulta cos
toso_ 2) drenaje y deshecho de aguas negras: el reciclamiento de aguas de deshe
cho es casi nulo en nuestra ciudad; estíJs aguas tienen que ser enviadas fuera del 
valle para ser usacfas en irrigación, este problema está ligado con el de la basura 
que se arroja a fas calles, bloqueando tramos de alcantarillado dando lugar a 
inundaciones, a más de que se h;:m presentado fenómenos pluviales que el siste
ma de drenaje no ha sido ca[)aZ de absorber; 3} Ja contaminación ambiental, 
que tiene un dot .e origen: e! escaso control sobre ias industrias que presentan 
un a!to índice ut.! deshechos contaminantes y el estado de los vehlculos automo
tores; 4) el transporte, es otro de los problemas nodales de la ciudad ya que el 
desplazamiento que diariamente se ven obligados a hacer los citadinos para rea
lizar sus labores denota una pésima or~.:¡anizacibn entre ubicación de los centros 
de trabajo y las ccincentraciones de vivienda pro'.etaria y demés ramas del traba
jo. Antes del sismo, según fuentes oficiales, existla rn el Distrito Federal un dé
fícit acumulado de l millón 200 mil viviendas el cual se incrementa anualmente 
en 370,000 más; aunado a todos estos problemJs, existe ei de !a delincuencia y 
la violencia que cada día se ven más integrados a !a v:da cotidiana. 

En síntesis diremos que en la ciudad de México ~e encuentra la quinta parte 
de la población del pais, el 45c·º de la infraestructura industria!, Jos poderes Eje
cutivo, Legislativo y Judicial, !a mayoría de !as S·~cretGrías de Estado, el sistema 
bancario. etc. 

Estos rasgos característicos de la probl 1.:mátir:a g·:meral de la Ciudad de Mé
xico, tienen un impacto muy específico en un iirea delimitada; la expresión de 
las contradicciones y del proceso de transformación que se ha dado en el Cen
tro Histórico de fa Ciudad de México, se analizan en el presente trabajo; las fo
tografías y posteriormente los planos muestran como se fue delimitando el uni· 
verso de estudio que se va describiendo. 
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1.2 Antecedentes del problema de la restauración del Centro Histórico y del 
edificio del Portal de Santo Domingo. 

Es importante citar algunos de los antecedentes del problema que actual· 
mente presenta el conjunto histórico objeto del programa arquitectónico. 

Durante el proceso de investigación, se detectaron y estudiaron documen
tos importantes, ya que éstos daban cuenta de la atención especial que mere· 
cía la conservación de los monumentos históricos y por lo tanto del patrimonio 
histórico-cultural. Datos importantes se encontraron al revizar los planes par
ciales de las delegaciones Cuauhtémoc y Venustiano Carranza las cuales se pro· 
ponían para 1980 los siguientes objetivos con respecto al área de estudio: 

- Lograr un uso mixto del suelo. 
- Generar el dominio de usos por zonas. 
- Propiciar la especialización de usos típicos del Cenero Histórico. 
- Disminuir los usos atípicos y erradicar los usos incompatibles con la zona. 
- Restaurar los edificios con valor histórico definidos por el decreto de delimi-

tación del Centro Histórico de la Ciudad de México. 
- Conservar, mejorar el medio ambiente del Centro Histórico. 
- Rescatar la traza urbana colonial como espacio de interrelación social, histó· 

rico y cultural. 

E:i cuanto a la política de conservación, se proponen los siguientes objeti· 
vos: 
- Apoyar la regeneración y restauración de edificios con va!or histórica y cul

tural. 
- Adecuar el sistema de transporte a la traza urbana colonial existente. 

En el caso de los Portales de Santo Domingo, el edificio a que se hace refe. 
rencia en los documentos que a continuación se citan, fue declarado Monumen· 
to Histórico el 14 de julio de 1931, por decreto presidencial. Asimismo, éste 
forma parte del listado de monumentos de la Declaración del Centro Histórico 
de la Ciudad de México publicado el 11 de abril de 1980. 

Al parecer los planes y políticas en torno al problema de la restauración 
del Centro Histórico con vigencia desde 1972 y 1980 sobre la conservación de 
los monumentos históricos, se habían mantenido estáticos ante las denuncias de 
los habitantes del inmueble. Para ejemplificar lo anterior citamos un telegrama 
de un poblador de la zona dirigido a la Presidencia de la República. 

Sr. Lic. Miguel de la Madrid Hurtado 
Presidente Constitucional de México 
Palacio Nacional 

Sr. Presidenrc: 

México D. F. a 23 de mayo de 1983 

Intervenga edificio Hi'stórico Porra/ Sanco Domingo, deterioro. insaiubridad, irregulari
dades, lanzamientos, voracídad de caseros, g&nte humilde en azoteas, redbame. 

Leopoldo Gómez. 
Dom. Portal de Santo Dom;nao 

No. 12,A1ras. 
México 1, D.F. 06010 

Dicho telegrama fue remitido a la Dirección de Monumentos Históricos del 
Instituto Nacional de Artropología e Historia, con la siguiente respuesta: 

Lic. Sergio Vallf' Hern;indez 
Jefe de la Unidad de Audiencias 
Presidencia de la República 

PRESENTE: 

Mfixico D.F. a 11 de julio de 1983 

En atención a su of;cio de fecha 8 de junio próximo ¡;asado refaúvo a la denuncia conte
nida En el telegrama del C. Leopoldo Gómez, respecto al r:dificio histórico "Portal de Santo 
Domingo", comunico a usted que dicha denuncia se refit.'re más bien a irregufaridades de los 
arrendatarios con fas propietarios de dicho inmueble, dado que hace mención a los lanza
mientos, insalubridad, voracidad de los caseros y gente humilde en azoteas, lo cual no es 
competencia de esta institución. Ahora bien, en cuan to a .los posibles deterioros que hava su
frido dicho inmueble, se procederá a realizar una inspección por personal de es<a Dirección 
de Monumentos Históricos y dependiendo del resui'tado que este arroje se harán los trámiws 
pertinentes para el mejoramiento del mismo, notif/cando al propietario o propietarios del in
mueble ya que es su obligac:ón el mantenerlo en buen e[.tado de acuerdo a las disposiciones 
de la ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológ'cas, Arr1·súcas e Históricas del 6 de 
mayo de 1972. 

Atentamente 
El Jefe del Departamemo 

Lic. Ma. Teresa Esrrada Vega 
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El deterioro del edificio ya se había detectado desde mucho tiempo antes 
del sismo de 1985, la evaluación del inmueble anotaba el deterioro en algu
nas partes del edificio, principalmente en las columnas, muros y vigas así co
mo en algunas piedras. Del mismo modo, al derrumbarse, los edificios colindan
tes causaron daños a este conjunto histórico. 

Por lo anteriormente expuesto, parte de la estrategia arquitectónica con
templa la restauación y reorganización del edificio por el bien de sus morado
res. 

El proyecto contempla mediante el rubro general de Acción Urbana, un pro
ceso de restauración del edificio del Portal de Santo Domingo, lo cual implica 
darle un uso diferente a éste e integrar los edificios dañados por el sismo a la 
misma área, transformándolo en el Centro de Capacitación v Difusión Cultural 
de la Plaza de Santo Domingo, del Centro Histórico de la Ciudad de México, 
Delegación Cuauhtémoc. 
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2. DECRETOS Y LEYES REFERENTES A LA CONSERVACION 
Y RESTAURACION DE MONUMENTOS HISTORICOS 

El patrimonio cultural de la humanidad se ha visto mermado en múltiples 
ocasiones y por múltiples causas, siendo éstas tanto involuntarias, v. gr. fenó
menos naturales, accidentes etc., como voluntarias, bombardeos. destrucción y 
demolición de edificios, etc.; el incendio de Roma y la destrucción de la bi
blioteca de Alejandría sen algunos ejemplos que se pueden mencionar. Una de 
las causas principales de destrucción del patrimonio cultural han sido las gue
rras, las cuales !levaban consigo el fin de imponerse no sólo militar, sino tam
b;én culturalmente. En estos períodos ha habido también mentes lúcidas que al 
ver el grado de devastación de las ciudades, hayan pensado en lo degradante que 
es para la humanidad autodestruir sus obras. Con la Primera y Segunda Guerras 
Mundiales se llega a niveles inconcebibles de destrucción, con el lanzamiento de 
la bomba atómica sobre Hiroshima y Nagasaki se alcanza el punto de destruc· 

ción absoluta, y se abre la puerta ae la última alternativa: la autoaniqui!ación 
del hombre. 

La conciencia adquirida con estos hechos y el sentimiento de culpa por !a des
trucción del patrimonio histórico-cultural ha afectado de tal forma que en dis
tintos foros y diferentes países se han implementado decretos y leyes referen
tes a la conservación y restauración de los monumentos históricos. 

No obstante, el hombre, envuelto en sus contradicciones y antagonismos, 
que ha sido capaz de pensar en la conservación de sus obras no se incluye como 
merecedor de la sobrevivencia, ya que con la invención por parte de los EE.UU., 
de la bornea de neutrones que destruye sólo seres vivos dejando intactos los in
muebles materiales, se ha cerrado su propia salida quedando ahora todo a mer
ced del instinto. 

Entre los decretos y leyes más importantes surgidos en el mundo y en nues
tro país sobre conservación del patrimonio cultural, se ha hecho una selección 
de lo que a nuestro criterio es lo más representativo, la cual se presenta a conti· 
nuación: 

2. 1 La Carta de Venecia 

La carta de Venecia, carta internacional sobre la conser;ación de los monu
mentos y sitios, es un ejemplo rnuv representativo de lo que se ha llevado a ca· 
boa nivel internacional con este fin. 

Portadores de un mensaje espiritual del pasado, las obras monumentales de 
cada pueblo permanecen en la vida presente como un testimonio vivo de sus 
trad1c1ones seculares. La humanidad, que cada día toma mayor conc1enc1a de la 

unidad de los valores humanos, las considera como un patrimonio común y, 
pensando en las futuras gt..11eraciones, se reconoce solidariamente responsable 
de su conservac· ón. Es un deber transmitir!Js con toda la riqueza de su autenti
cidad. Es por lo tanto escnci¡¡I q~ie los principios que deben presidir la conser
vación y la restauración de los monumentos, sean elaborados en común y for
mubdos en el plano internacional dejando a cada nación el cuidado de aSegurar 
su aplicación en el marco de su propia cultura y dt~ sus tradiciones. Al dar una 
expresión inicial a estos principios fundamentales, la Carta de Atenas de 1931 
ha contribuido at desarrollo de un amplio movimiento internacional que se ha 
tr.Jducido p:-incipalmente en varios documentos nacionales, en la actividad del 
Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (!COMOS) y de la UNESCO, y 
en la creación a trJ 1Jés de esta última del Centro Internacional de Estudios para 
la Conservación y Rest<:iuración de los Bienes Culturales. La sensibilidad y es
píritu crítico se han dirigido hacia problemas cada vez más complejos y más ri
cos en matices y Jhora purece !legado el momento de volver a examinar los 
principios de Atenas con el fin de profundizar y dotarlos de mayor alcance en 
un nuevo documento. 

En consecuencia, el 11 Congreso Internacional d,, Arquitectos y Técnicos de 
Monumentos Históricos reunido en Venecia del 25 al 31 de mayo ele 1964 ha 
aprobado el texto siguiente: 

An. La noción d,: rnonum~mto cornp.-ende la creacir')n arquitect6nica aislada asl como el 
sitio urbano o rurnl que nos ofrece el te$trmon10 de una ca·iliiaclón parncu1ar, de 
una fJse representJtiva d<:! la evolución o progreso o de tJn suceso histórico. Se refü.!
r e no sólo J las grandes cre::icione5 sino iguaimcntc a !as obras maestras que han ad
quirido con t:I tiempo un sionificado cultural. 

Art. La conservación y restauración: de los monumentos constituye una discíplina que re
clama la colriboraclón de todas las Cifmc·1<:1s y tod¡;;s las técnicas que puedan contri
buir al ~:studio y J Ja protección del patrimonio cultural. 

Art. 3 La cor.servación y restauración de los monumentos ti en¡; como fin salvaguardar tan
to la obra de arte como el testimonio histórico. 

CONSERVACION 

Art. 

Art. 

Li cons1:rvac16n de ros manurnentos impone en primer iugar un cuidado permanen
te de los mismos, 

La conservación dt: los monumentos se beneficia siempre con la dedícación de éstos 
a una ~unciG11 útil a la socíedad; esta dedicación es pues deseable pero no puede ni 
debe alteri'.lr la disposición o e¡ decoro de los edificios. Dentro de los límites se de· 
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ben concebir y autorizar todos los arreglos exigidos por !a evolución de los usos y 
las costumbres. 

Art. 6 La conservación de un monumento en su conjunto implica la de un esquema a su es
cala. Cuando el esquema tradicional subsiste, éste será conservado v toda constrnc· 
ción nueva, toda destrucción y todo Jrreglo que pudiese alterar las r~!aciones de vo· 
lumen y color deben prohibirse. 

Art. 7 El monumento es inseparable de la historia en la cual está situado. El desp!azilmien· 
to de todo o parte de un monumento no puede ser tolerado sino en el caso en que 
la conservación del mismo lo cxij;;, o bien cuando razones de un grz.n interés nacio
nal o internacional lo justifiquen. 

Art. 8 Los elementos de culturo, escultur'1 o decoración que forman p::ne inwgrante de un 
monumento, no podriin ser separados del mismo más que cuando es:a medida sea lu 
única susceptible de .Jsegurar su conservación. 

RESTAURACION 

Art. 9 La restauróción es una opernció:i qu._: debe guardar un car~cter excepcional. Tiene 
como fin el conservar y revelar los valores estéticos e históricos del Monumento y se 
fundamenta en f:l respeto hacia la sustancia antigua y los documentos uuténticos. Se 
detiene allí donde comienza la hipótesis; más allá, todo trabajo de complemento re· 
conocido como indispensable por razones enéticas o técnicas dependerá de !a com
posición arquitectónica y HevarJ el s-:!lo o la mJrca de nuestro tiempo. La restaura· 
ción estará siempre precedida y acompañada de un estudio arqueoló~1\co e histórlco 
del monumento. 

Art. 10 Cuando las técnicas tradicionalfs se reveliln in;.odecuadas la consolidJciOn de un mo
numento puede asegurarse apelando a las más modernas técnic;:;.; d;: conservación y 
construcción cuya eficacia haya sida ']arantizada por datos cienti'ficos y por la expe
riencia. 

Art. 11 Las aportaciones válidas de todas las épocas en la edificación de un monumento de
ben respetarse ya que la unidad de estilo no es un fin por alcanzar en el curso de 
una restauración. Cuando un edi1icio posea varias etapas de construcciones super· 
puestas, la liber<Jción de una de estas partes suby<icentes no se justifica más que ex
cepcionalmente, y a condición de que los elementos eliminados no presenten más 
que poco interes, que la composición traída a la luz constituya un testimonio de al· 
to valor histórico, arqueológico o estétíco y que su estado de conservi:l.::6'1 sea con· 
siderado suficiente. El juicio sobre el valor de los elementos involucrados y la deci· 
sión sobre las eliminaciones por realizar no pueden depender tan sólo del aurnr del 
proyecto. 

Art. 12 Los elementos destinados a reemplazar las partes faltantas deben int1?grarse armóni· 
camente en el conjunto distinguiéndose al mismo tiempo de las partes originales con 
el fin de que la restauración no falsifique el documento de arte y de historia. 

Art 13 Los agregados no pueden ser tolerados más que en la medida en que respeten todas 
las partes integrantes del edificio, et entorno tradicional, el equilibrio de su campo· 

sición y sus relaciones con et medio ambiente. 

A1t. 14 Los sitios monumentales deben ser objeto de cuidados especiales con el fin de salvJ· 
guJrdar su integridad y asegurar su saneamiento, su arreglo y su valorización. Los 
trnbajos de conservación y de rcstouraci6n que se efectúen en ellos deben inspirarse 
en lo5 pi incirios enunciados en los art(culos precedentes. 

EXCA\IACION 

Art. 15 Los trabajos de exca·JaciOn deben rea!izars·~ conforme a las normas científicas y a 
IJs "rccomtndaciones quP. definen los principios internacionales para aplicarse en 
m"1teria ci(; exca\'uciones arqueológicas'' adoptadas por la UNESCO en 1956. El 
acond:cionarniento de tas ru;nas y las medidns n.~cesarias para la conservación y pro· 
tección permanente de los elementos arqu1tect6nicos y objetos descubiertos debe
rán ser 2ssgurados. Se tomarán además todas las providencias con el fin de facilitar 
12 comp1 r:nsión del monumrmo sacado a !a luz sin desnaturalizar nunca su signifi· 
ca(!o. Todo el trJbajo de rtconstrucción deber3 sin embargo excluirse a priori; scla
m0nt€! lo anastilosis. es decir, b recomposición de las partes existentes pero des· 
m.<:mbradds pucdé tomarse en cuenta. Los elementos de integración serán siempre 
reconoc1bles v rt:pres;:-ntar<'in r:I mínimo nl·cesario parn asegurar lils condiciones de 
const:rt:ac!ón dt:I monumi;nto y rcst;ib!ecer ia ccntinuidJd de las formas. 

DOCUMENTACION Y PUBLICACION 

Art. 16 Los trobajos d1~ cons~rv<Jc16n, t..ie rPstaurnción y de excavación estari)n siempre 
acompaiiados por un~ documentaci(.n precisa constituida por informes y reportes 
ana!íticos '{ critic<Js ilustradas con tlibujos y fotografías. Todas las fases de los tra· 
bajos de liberación, de consolidación, de recomposición, de integración, así como 
los elementos técnicos y formales identificados a !o largo de los trat>ajos deberán set 
consif¡n.:i.dos. Esta documentación se depositará en los archivos de un organismo pü
blico y estará a disposición de los investigadores. Además se recomienda su publica
ción. 

2.2 Normas de Quito, 1968 

Informe final de la reunión soure ConserJación y Utilización de Monumen
tos y Lugares de lnterés Histórico y Artístico. 

Los monumentos en función del Turismo 

1. Los valores propiamente culturales ne se desnaturalizan ni comprometen al 
vincularse con los intereses turisticos, y lejos de ello, la mayor atracción que 
conquistan los monumentos y la afluencia creciente de admiradores foráneos 
contribuyen a afirmar la conciencia de su importancia y significación nacio
nales. Un monumento restaurado adecuadamente, un conjunto urbano 
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puesto en valor, constituyen no sólo una lección viva de historia sino un legí
timo motivo de dignidad nacional. En el más vasto marco de las relaciones in
ternacionales estos testimonios del pasado estimulan los sentimientos de 
comprensión, armonía y comunidad espiritual aun entre pueblos que se man
tienen rivales en poi ítica. Cuanto contribuya a exaltar los valores del espíri
tu por ajena que la intención promovente resultase ser a la cultura, ha de de
rivar en beneficio de ésta. Europa debe al turismo, directa o indirectamente 
la salvaguarda de una gran parte de su patrimonio cultural condenado a su 
completa e irremediable destrucción y la sensibilidad contemporánea. más vi
sual que literaria, tiene la oportunidad de enriquecerse con la contemplación 
de nuevos ejemplos de la civilización accidenta! rescatados técnicamente gra
cias al poderoso estímulo turístico. 

2. Si los bienes del patrimonio cultural juegan tan importante papel en la pro· 
moción del turismo, es lógico que las inversiones que se requieren para su de· 
bida restauración y habilitación dentro de su marco técnico especializado de
ben hacerse simultáneamente a las que reclama el equipamiento tur{stico, y 
más propiamente integrar ambas a un solo plan económico de desarro!lo re· 
gional. 

3. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Viajes Internacionales y Turis
mo (Roma, 1963) no solamente recomendó que se diera alta prioridad a las 
inversiones en turismo dentro de los planes nacionales, sino que hizo resaltar 
que "desde el punto de vista turístico, el patrimonio cultura!, histórico y na
tural de las naciones, constituye un valor sustancialmente im11ortante" y que, 
en consecuencia, urgía "la adopción de adecuadas medidas dirigidas a asegu
rar la conservación y protección de ese patrimonio" (Informe final Doc. 4). 
A su vez la Conferencia sobre Comercio y Desarrollo de las Naciones Unidas 
(1964), recomendó a las agencias y organismos de financiamiento, tanto gu
bernamentales como privados "ofrecer asistencia, en la forma más apropiada, 
para obras de conservación, restauración y actualización ventajosa de sitios 
arqueológicos, históricos y de belleza natural" (Resolución Anexo A, IV. 
24). Ultimamente el Consejo Económico y Social del citado organismo mun
dial después de recomendar a la Asamblea General designar el año de 1967 
como "Año del Turismo Internacional", volvió a invitar a !os organismos 
de las Naciones Unidas y a las agencias especializadas, a que dieran "favora
ble consideración a las solicitudes de asistencia técnica y financiera de los 
países en desarrollo, a fin de acelerar en los mismos el mejoramiento de sus 
recursos turísticos" (resolución 1109, XL). 

4. En relación con ese tema, que ha venido siendo objeto de especial atención 
por parte de la Secretaria General de la UNESCO, se ha llevado a cabo un 

exhaustivo estudio con la colaboración de un organismo gubernamental de 
gran prestigio, la Unión Internacional de Organizaciones Oficiales de Turis
mo. Dicho estudio confirma los criterios expuestos y después de analizar las 
razones culturales, educativas y sociales, que justifican el uso de la riqueza 
monumental en función del turismo, insiste en los beneficios económicos 
que se derivan de esa po1ítica para las ilreas territoriales correspondientes. 
Dos extremos de particular interés merecen ser destacados: a) la afluencia tu
rística que determina la apropiada revaluación de un monumento asegura la 
rtipicla recuper2ción del capitaf invertido d esos fines; b) la actividad turística 
que se origina corno consecuencia de la adecuada presentación de un monu
mento y que de a!xmUonarse determinar1a su extinción, conlleva una profun· 
da transformación económica de la región en la que el mismo se hulla encla· 
vado. 

5. Dentro del sistem::i interomericano, ademfis <le las numerosas recomendacio
nes y acuerdos que abundan en la importancia que debe concederse -a nivel 
tanto nacional como regional- al probiema que implica el abandono en que 
se halla buena parte de! patrimonio cultural de !os países del Continente, re· 
cientes reuniones esp::;cít:dizadas han aborcJaúo el tema especifico de Ja fun
ción que los monumentos de interés artistico e histórico tienen en el desarro· 
!Jo de la industria turística: la Comisión Técnica de Fomento del Turismo en 
su IV Reunión (julio-agosto, 1967) resolvió h2cerse solidaria de las conclusio
nes adopt.Jdas por la correspondiente Comisión de Equipamiento Turístico, 
entre las que fi9uran fas siguientes: 
"Que los monumentos y otros biene< de naturaleza arqu8ológica, histórica y 
artística puede.n y cleben ser debiclamenre preservados y utilizados en fun
ción de! desarro!io, corno incentivos princ1pelísimos de la afluencia turisti
ca". 
"Que en los países de gran riqueza patrimonial de bienes de interés arqueoló
gico, histórico v artístico, dicho patrimonio constituye un factor decisivo en 
su equipamiento turístico y, en consecuencia, debe ser tomado en cuenta en 
la formalización tít~ !os pldnes correspondientes". 
"Que los intereses proriamente culturales y los de índole turística se conju
gan en cuanto concierne a la debida preservación y utilización del patrimonio 
monumental y art{stico de los pueblos de América, por lo que se hace acon. 
sejab!e que los or~1snismos y unidades técnicas de una y otra área de la activi
dad interamericana iabore:i en ese sentido en forma coordinada". 

6. Desde el punto de vista exclusivamente turístico, !os monumentos son parte 
del "equipo" de que se dispone para operar esa industria en una región dada

1 

pero la medida en que dicho monumento puede servir al uso -a que se le desti
na, dependerá no ya sólo de su valor intrin~eco; es decir, de su significación o 
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interés arqueológico, histórico o artístico sino de las circunstancias objetivas 
que ocurran· en el mismo faciliten su adecuada utilización. De ahí que las 
obras de restauración no son siempre suficientes por sí solas para que un mo
numento pueda ser explotado entrando a formar parte del equipo turístico 
de una región. Puede hacerse igualmente necesaria la realización de otras 
obras de infraestructura, tales como un camino que facilite el acceso almo
numento o un albergue que aloje a los visitantes a! término de una jornada ele 
viaje. Todo ello manteniendo el caracter ambiental de la región. 

7. Las ventajas económicas y sociales del turismo monumental figuran en las 
más modernas estadisticas, especia!menti= en las ele aquellos paises europeos 
que deben su presente prosperidad al '.urismo internacional y que cuentan 
entre sus principales fuentes de riqueza con la reserva de bienes culturales. 

2.3 Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (/COMOS! Coloquio 
realizado en AJéxico. 

- Resoluciones adoptadas en el coloquio sobre "La Conservación, Preserva
ción y Valorización de Monumentos y Sitios en función del Oesarrol\o del Tu
rismo Cultura!". Oxford, Inglaterra. 7-11 de julio de 1969. 

El Coloquio Internacional sobre "La Conservac¡ón. Preservación y Valoriza
ción de Monumentos y Sitios en función del Desarrollo del Turismo Cultural", 
reunido en Oxford del 7 al 11 de julio de 1969, en ocasión de la Segunda Asam
blea General del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios, expresa su mas 
sentido agradecimiento, así como sus felicitaciones, al Comité Británico de 
ICOMOS y al Gobierno del Reino UniJo por !a espléndida acogida y la excelen· 
te forma en que ha s·1do organizada la reunión llevada a cabo en uno de los si
tios más famosos del mundo y de los más ricos en importancia histórica y cultu
ral. 

Considera que el turismo cultural debe, en el futuro, constituir a escal.a 
mundial uno de los medios esenciales para asegurar e! equilibrio del hombre y el 
enriquecimiento de su personalidad dentro de una civilización en la cual el desa
rrollo acelerado de las técnicas permite orientarse cada día mas hacia la utiliza
ción inteligente del tiempo libre, creando las condiciones de un nuevo humanis
mo, este tipo de turismo es uno de los medios más efectivos para facilitar los in· 
tercambios internacionales y asegurar la comprensión entre los pueblos. 

Constata que a pesar de los esfuerzos realizados hasta la fecha en numerosos 
países para asegurar la coordinación de actividades entre los organismos oficia· 
les encargados del turismo y los de la conservación y mantenimiento de los mo· 

numentos, conjuntos históricos y sitios, las relaciones entre éstos todavía no 
pueden ser consideradas como satisfactorias; en efecto, las migraciones turísti
cas masivas que caracterizan nuestra época no est{m suficíentemt?nte orientadas 
hacia el conocimiento, el respeto y valorización del patrímonio cultural, el cual 
es, sin embargo, uno tle los atractivos esenciales e irremp!azables del turismo. 
La causa de esta situación reside principalmente en los siguientes fenómenos: 

a) La deficiente educación de la mayot ía de los viajeros de temporada y de los 
veraneantes, carentes de conocimierno elemental de los valores de la natura
leza y del pasado, se !imitan casi exclusivamente al ocio y al reposo físico sin 
l)uscar al mismo tiempo una satisfacción intelectual o emocional. 

b) Lu inarlecuacia curencia de una orient;~ciGn hacia una verdadera "volur.tad de 
r.ulwra". 

e) LCi bUsqueda de ganancias excesivas, que lleva a los l\Jmados "promotores de 
la industria turística" a construir instalaciones colectivas como grílndes hote· 
!es, marinas, estaciones marítimas o de montaña, campamentos y estaciona 
mientas de vehículos y cJe remolques, sin preocuparse de asegurar !a conve
niente integraciOn de estas construcciones al medio natura! o urbano en don 
de se localizan, con su consecuente deterioro. 

d) La ausencia de colaborJciOn calificada a nivel cultural, por parte de las agen· 
cias de turismo y de viaje. 

Ser1ala q·ue la ma!a oroanizaciün del turismo mundial ha ocasionado !a con. 
centración de mJsas de turistas en un reducido número de lugarns regularmen
te sobrepoblados durante los periodos de v2caciones, mie11tras que en muchos 
sitios de gran bei!eza natural e interés histórico son descuidados en detrimento 
del equilibrro económico y cultural de los países en donde se encuentran. La 
pesad3 caroa fiscal o lns dificultades en el ca;nbio de moneda extranjera, son un 
verdadero obstáculo paro los turistas fuera de su país. Las grandes ventajas eco
nómicas y financieras derivadas del turismo están mal distrihuidas, pues gran 
parte de éstas deberíJn dirigirse hacia la conservación y !a valorización del ines
timable capital turístico que son los monumentos y !os sitios. 

Recomienda que por \os razar.es exput'!Sté.!S se tome en cuenta la urgencia de 
las siguientes medidas: 

A. A nivel nacional en cada pa/s: 

a} Oue la educacibn y !a formación cultural de la población se inicie desde 
la primaria por medio de !os métodos visuales (estudio de los alrededores, 
excursiones escolares y enseñanza audiovisual), clases y conferencias para 
adultos, publicaciones y guias turísticas de buena calidad, así como el 
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uso intensivo de medios de difusión masiva, prensa, radio y televisión, en 
artículos y programas referentes al aprovechamiento del tiempo libre, ex
cursiones dominicales o en días festivos, competencias y juegos juveniles 
relacionados con la rehabilitación y arreglo de los monumentos y su en
torno, y el descubrimiento y conservación de restos arqueológicos o his
tóricos bajo Ja guía de especialistas. 

b) Dentro de los planteamientos generales para el desarrollo nacional, esta
blecer la investigación y estudio de lugares favorables para !a implanta
ción de instalaciones turísticas y la forma de realizarlas. 

e) La organización de cooperación sistemática entre los organismos naciona
les de turismo y los de culturJ, con el fin de lograr una utilización mejor 
del territorio mediante la creación de redes de hoteles convenientemente 
situados, el establecimiento de circuitos turlsticos para conocer los prin
cipales monumentos, poblaciones históricas y sitios de belleza natura!, 
evitando su invasión masiva o su destrucción, la creación de caminos parn 
paseantes y jinetes para quitar el hábito del uso sistemático del automó· 
vil, el trazo de carreteras adecuadamente proyectadas a través de paisajes 
de excepcional interés, la oruanización de manifestaciones artísticas o 
fo\k\óricas, etc. 

d) La formación del personal de las agencias de viajes y ele los guias poliglo
tas que trabajen bajo la supervisión de especialistas calificados, capacitán
dose así para conducir estos viajes culturales, orientando conveniente
mente a los turistas. 

B. A nivel internacional 

El estudio de organismos internacionales especializados, de una serie do me
didas cuyos propósitos incluyen: 

a) Asegurar la protección efectiva del patrimor.~0 monumental y natura! contra 
los excesos de su explotación con fines turísticos, de acuerdo con los princi
pios de la Carta de Venecia sobre la restauración y utilización de los monu· 
mentas, con objeto de proteger su estructura y autenticidad originales. 

b) Realizar, con el mismo espíritu, Ja reanimación de poblaciones y ciudades on
tiguas incluyendo soluciones para los problemas de tráfico 'I estacionamien
tos de automóviles en forma adecuada al carácter y valor de Jos conjuntos, la 
lucha contra la contaminación del aíre y el agua, facilitando la creación de 
parques de recreo y descanso, respetando el medio natural e histórico. 

c) Promover una mejor distribución de Jos beneficios obtenidos del turismo, de· 
dicando una parte importante de ellos a la conservación y mantenimiento del 
patrimonio cultural, por ejemplo, bajo Ja forma de un "Fondo Internacional 
de Monumentos y Sitios", tal como Jo ha propuesto la UN ESCO. 

d) Desarrollar los intercambios internacionales en el nivel del turismo cultural 
multiplicando las facilidades de circulación de un pais a otro, facilitando el 
libre cambio de divi.:;as, aboliendo impuestos y otras restricciones fiscales, 
instituyer:do viajes colectivos a precios reducidos especialmente para jóvenes, 
creando circuitos culturales entre los ¡iaíses, etc. 

el Utilizar mejor ios recursos culturales ele c;:idu país. estableciendo convencio· 
nes internacionales tendientes a la conservación y valorización rlE! estos recur· 
sos en el marco de su utilización para fines turisticos sin alterar su naturaleza 
y significado esencial. 

Enfatiza a estt:: proposito el caso de numerosos países en vl.:1s ele desarrollo 
turístico en donde se multiplican los actos ele vandalismo, robo y alteraciones a 
monumentos y objetos ele arte, e insiste en !o necesidad de tomar medidas pre· 
\:entivas en contra de! vJnda1ismo y la exponación ilícita de obras de arte. Se 
exhorta a L:i UNESCO y JI Consejo lnternaciona! de Museos (JCOM) para esta
blecer normas internacionales que aseguren ~sta nrotección, advirtiendo a los 
museos sobre !a inconveniencia de adquirir fragmentos di.-! monun1cntos u obje· 
tos de arte 'I de interés histórico que hayan sido robados o exportados ilegal
mente. 

Expresa el voto forma! de que los gobiernos de dichos países estab!ezc<m 
una planificación general para la salvaguardia de !os monumentos y conjuntos 
históricos, tomando en cuenta las necesidades del turismo y su desarrollo, 
inspirándose en Ja necesidad fundamental de proteger el conjunto de su patri· 
monio montJmental. 

Alienta vivamente al Comité Ejecu1ivo a dar mayor riublicidad internacional 
posible a los resultados del coloquio sobre "La Conservación, Preservación y 
Valorización de Monumentos y Sitios en Función del Desarrollo del Turismo 
Cultura!", y promoviendo para ello nuevas reuniones e intercambios de opinión 
sobre este tema, y así llegar a una clara definición de la doctrina y métodos que 
sirvan paru reforzar la postura del Consejo Internacional de Monumentos y Si
tios que permitan ciar recomenclcciones úti!es a gobiernos y organismos interna
cionales. 

- Recomendaciones sobre la reJnimación de las ciudades, poblados y sitios his
tóricos. Castillo, de Chapu!ttpec de la CiudJd de México, 9-13 de octubre de 
1972. 

Los participantes al Coloquio del Consejo Internacional de Monumentos y 
Sitios en fecha de octubre de 1972 IColoquicomos\, reunidos en el Castillo de 
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Chapultepec de la ciudad de México los dlas 9 al 13 de octubre de 1972, dedi
cado a la "reanimación de las ciudades, poblados y sitios históricos, según la 
Carta da Venecia", agradecen al Comité Mex;cano del ICOMOS, al Instituto Na
cional de Antropología e Historia y al Instituto Nacional de Bellas Artes, las fa
cilidades que brindaron para la realización de este evento y a los gobiernos de 
los estados de Puebla y Ouerétaro, su interés y atenciones. La Asamblea Plena
ria con base en las diferentes ponencias presentadas, en el intercambio de opi
niones a que ellas dieron lugar y considerando que: 

l. Los paises de América Latina son extraordinariamente ricos en su patrimo
nio de ciudades, poblados y sitios históricos y este patrimonio está bajo ame
naza constante de alteración y destrucción, y se requiere por lo tanto solu
ciones apremiantes. 

2. Es urgente que los gobiernos y organismos de la administración pública adop
ten políticas integrales de conservación y reanimación de ciudades, poblados 
y sitios históricos. 

3. Imponer patrones extraños de desarrollo como en la actualidad se practica, 
constituye un atentado a la identidad de los pueblos; se estima que los orga
nismos administrativos cumplirán una tarea más trascendental en el orden na
cional e internacional y una función social más efectiva en conservar, reani
mar ciudades, poblados y sitios históricos. 

4. Para el mejor aprovechamiento df! los limitados recursos de los paises latino
americanos resulta un imperativo ético a la vez que un beneficio económico, 
servirse de lo ya construido. 

5. La destrucción de ciudades, poblados y sitios históricos en aras de un mal en
tendido progreso no resuelve los problemas de habitación, servicios y vialidad 
de una ciudad, región o país y, por el contrario, agLJdiza estos problemas al 
multiplicar actividades y requerimíentos de servicios, en zonas que no los 
pueden contener. 

6. La destrucción de ciudades, poblados y sitios históricos amplia la vía de es
peculación, en beneficio de unos pocos y en detrimento de la mayoría. 

7. Las tendencias seguidas hasta la fecha en la realiwción de grandes conjuntos 
de habitación colectiva, enajenan, desquician y destruyen estructuras cultura
les válidas, especialmente en América Latina, en tanto que diversas experien
cias muestran que es más efectivo reanimar y adecuar las zonas históricas y 
barrios existentes. 

8. Conservar en su autenticidad las ciudades, poblados y sitios históricos conce
bidos como bienes de capital y no de consumo, fomenta e intensifica el turis-

mo en tanto que la falsificación termina por ahuyentar'.o. 

En razón de los considerandos anteriores, los participantes acordaron en 
asamblea plenaria del dia viernes 13 del mismo mes y año, elevar a las autorida
des correspondientes y a la opinión pública ias siguientes recomendaciones: 

1. Es urgente que los gobiernos y organismos de !a administración pública adop
ten políticas integrales ele conservación y reanimación de ciudades, ~labiados 
y sitios históricos. 

2. La política de conservación y reanimación de ciudades. poblados y sitios his
tóricos, debe, expresarse claramente en leyes y reglamentos nacionales, regio
nales y municipales, seglin las convenciones de IJ UNESCO sobre la materia. 

3. Es necesaria la utilizacibn de todos los merlios de difusión para crear en las 
comunidades conciencia de !os valores de! patrimonio cultural. El conoci
miento de lüs experiericias de conservación y reanimación de ciudades, pobla
dos y sitios históricos debe ser un ejemplo que contribuya en forma eficaz a 
este fin_ 

4. Es necesario incluir en los p!anes educativos, desde el nivel primario, los 
conocimientos que hagan posible la acción de !a propia comunidad en la de
fensa de su patrimonio histórico y cultural. 

5. Es imperativa !a formación de técnicos especialistas, así como el incluir en las 
cátedras de las escuelas de arquitectura el conocimiento de los problemas que 
plantea la conservación y reanimación de ciudades. poblados y sitios históri
cos, ya que constituven y amp! ían el campo cJ9 acción para el profesionista 
especializado. 

6. Siendo de interés social !a conservac¡ón y n:ani'l1ación de ciudades, poblados 
y sitios históricos, resulta fundamental la creación de sistemas de crédito y la 
búsqueda de soluciones financieras que la hagan posible. 

7. La conservación y reanimación de ciudades, poblados y sitios históricos, de
be formar parte de los planes generale; y t.le desarrollo de las comunidades. 
Los organismos a cuyo cargo está la conservación y reanimación de estepa
trimonio, deben intervenir en forma prioritarí3 en la elaboración de dichos 
planes_ 

8. Resulta urgente la elaboración de inventarios referentes a ciudades, poblados 
y sitios históricos, y la delimitación de zonas dt- protección corrnspondientes. 

9. Resulta urgente la realización material de planes pilotos de conservación y 
reanimación de ciudades, poblados y sitios históricos, tomando en cuenta la 
participación de la propia comunidad. 
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Al término de las labores, la asamblea plenaria de este coloquio acordó de
jar constancia de reconocimiento a la labor desarrollada en defensa del patri
monio cultural por el doctor Francisco de la MaZ3, fallecido en la ciudad de Mé
xico el dia 7 de febrero de 1972. 

Castillo de Chapultepec, México D.F. a 23 de octubre de 1985. 

2.4 Ley Federal sobre Monumentos v Zonas Arqueológicos. Artisticos e 
Históricos. 

Al margen un sello con el escudo nJcional que dice: Estados Unidos Mexi
cano;, Presidencia de la República. Luis Echeverria Alvarez, presidente consti· 
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes. sabed: 

üue el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente DECRE
TO. 

El Congreso de 103 Estados Unidos Mexicanos decreta: 
Ley Federal sobre iV.1nnumentos v Zonas Arqueológicos, Artl-sticos e Históricos. 

CAPITULO l. DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1o. El objeto de esta ley es de interés social y nacional y sus disposi
ciones de orden público. 

Artículo 2o. Es de utilidad pública la ínvestigación, protección, conservación, 
restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e his
tóricos y de las zonas de monumentos. 

La Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y los demás institutos culturales 
del país, en coordinación con las autoridades estatales, municipales y los parti· 
cu lares, realizarán campañas permanentes para fomentar el conocimiento y res
peto a los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura, de acuerdo con lo que establezca el reglamento de es
ta ley, organizarán y autorizarán asociaciones civiles, juntas vecinales, y uniones 
de campesinos como órganos auxiliares para impedir el saqueo arqueológico y 
preservar el patrimonio cultural de la nación. 

Además se establecerán museos regionales. 

Artículo 3o. La aplicación de esta ley corresponde a: l. El Presidente de la Re
pública; 11. El Secretario de Educación Pública; 111. El Secretario del Patrimo-

nio Nacional; IV. El Instituto Nacional de Antropología e Historia; V. El lnsti· 
tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, y VI. Las demás autoridades y de·· 
pendencias federales, en los casos de su competencia. 

Artículo 4o. Las autoridades de los estados, territorios y municipios tendrán, 
en la aplicación de esta ley, la intervencion que lo misma y su reglamento seña
len. 

Artículo 5o. Son monumentos artísticos, arqueológicos, históricos y zonas de 
monumentos los determinados expresamente en esta ley y los que sean declara
dos como tales, ele oficio o a petición de parte. 

El presidente de la Rerública. o en su caso el secretario de Educación Públi· 
ca, expedirá o revocari~ la dec!arótoria correspondiente que será publicada en el 
Diario Oficia! dt~ la Federación. 

CAPITULO 111. DE LOS MONUMEíHOS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS 
E HISTORICOS. 

Artículo 270. Son propiedad de la nación, inalienables e imprescriptibles los 
monumentos arqueológicos, muebles e inmuebles. 

Articulo 280. Son monumentos arqueológicos los bienes muebles e inmuebles, 
producto de culturas anteriores al establecimiento de la hisp.3nica en el territo
rio nacional, así como los restos humanos, de la flora y de la fauna, relaciona
dos con las culturas. 

Artículo 290. Los monumentos arqueológicos muebles no podrán ser transpor
tados, exhibidos o reproducidos sin permiso de' instituto competente. El que 
encuentre bienes arqueológicos deberá dar a· ... iso a la autoridad civil más cerca· 
na. La autoridad correspondiente expedirá la constancia oficial de! aviso, o en· 
trega en su caso y deber8 informar al Instituto Nacional de Antropología e His
toria, dentro de las 24 horns siguienks, para qu'.:! éste determine lo que corres· 
panda. 

Artículo 300. Toda clase de trabajos materiJles para descubrir o explorar mo
numentos arqueológicos, únicamente seré'm rt>ali/aclos por el Instituto f\Jacional 
de Antropología e Historia señalará los térrn;no-:; y condiciones a que deban su~ 
jetarse los trabajos, así como !as obligaciones de quienes !os realicen. 

Artículo 320. El Instituto Nacior'"' de Antropología e Historiil. suspenderá los 
trabajos que se ejecuten en monumentos arqueológicos sin autorización, que 
violen la concedida o en los que haya sustraccion de materiales arqueológicos. 
En su caso, procederá a la ocupación del lugar, a la revocación de la autoriza
ción y a la aplicación de las sanciones corresnondientes. 
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Artículo 330. Son monumentos artísticos, las obras que revisten valor estético 
relevante. Salvo el muralismo mexicano, fas obras de artistas vivos no podrán 
declararse monumentos. 

Artículo 340. Para los efectos del artículo 5o. de esta ley, se creará la Comisión 
Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos que tendrá por objeto proponer al 
presidente de la República la declaratoria de zonas y monumentos de la obra de 
un artista fallecido, y llevar el registro de las artísticas muebles a partir de su 
primera exhibición en el pais, de conformidad con las disposiciones del regla· 
mento que organice sus funciones. sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Fede
ral sobre el Derecho de Autor. 

La Comisión estará integrada por el director del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, quien la presidira, y por críticos, artistas y exhibidores de 
obras de arte, así como por los organismos y asociaciones relacionadas con estas 
actividades que su reglamento determine. 

Artículo 350. Son monumentos históricos los bienes vinculados con la historia 
de la nación, a partir del establecimiento de la cultura hispánica en el pais, en 
los términos de la declaratoria respectivJ o por determinación de la ley. 

Artículo 360. Por determinación de esta ley son monumentos históricos: 

l. Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y 
sus anexos: arzobispados, obispados y casas curales, seminarios, conventos 
o cualesquiera otros dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o 
práctica de un culto religioso; así como a la educación y a la enseñanza, a fi
nes asistenciales o benéficos, al servicio y ornato públicos y al uso de las au
toridades civiles y militares. Los muebles que se encuentran o se hayan en
contrado en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de carácter priva· 
do realizadas de los siglos XVI al XIX inclusive. 

11. Los documentos y exped'.cntes que pertenezcan o hayan pertenecido a las 
oficinas y archivos de la federación, de los estados o de los municipios y de 
las casas curales. 

111. Los documentos originales manuscritos relacionados con la historia de Mé
xico y los libros, folletos y otros impresos en México o en el extranjero, du
rante los siglos XVI al XIX que por su rareza e importancia para la historia 
mexicana, merezcan ser conservados en el país. 

IV. Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse a esta categoría, me· 
diante la declaratoria correspondiente. 

CAPITULO IV. DE LAS ZONAS DE MONUMENTOS 

Artículo 370. El presidente de la República, mediante decreto, hará la declara· 
ción de zona de monumer1tos arqueo!Ogicos, artisticos o históricos, en los tér
minos de esta ley y su reglamento. Las declaratorias deberán inscribirse en el re
gistro correspondiente a que se refiere el articulo 21 y publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Articulo 380. Las zonas de monumentos estar¿n sujetllS u Ja jurisdicción de los 
poderes federales en los términos prescritos por ~~sta iey y su reglamento. 

Artículo 390. Zona de monumentos arqueoi6rJícos es el Eirea que comprende va· 
r"1os monumentos arqueológicos inmuebles, o en que se presuma su existencia. 

Articulo 400. Zona de monumentos artlsticos, es el área que co1Pprende varios 
monumentos ;-.Jrtisticos í.!Soc1ados entre s1, con espacios abiertos o elementos to
pográficos, cuyo conjunto revista valor estético relevante. 

Artículo 41 o. Zona de monumentos históricos, es e! área que comprende varios 
monumentos históricos relacionados con un suci,so naclonJI o la que se r:ncuun
tre vinculada a hechos preteritos cJe relevancia para el pais. 

Articulo 420. En las zonas de monumentos y e11 el interior y exterio~ de éstos, 
todo anuncio, aviso, carteles; las cocheras, sitios de vehículos, expendios tie ga
solina o lubricantes; los postes e hilos telefónicos, transformadores y conducto
res de energía eléctrica e instalaciones de alumbrados; asl como !os kioskos, 
templetes o cualesquiera otras construcc1ones permanentes o provisionales, se 
sujetarán a las disposiciones que al respecto fije e5ta ley y su reglamento. 

Artículo 430_ En !as zonas de monumentos, los institutos componentes autori
zarán previamente la realización de obras. ap~icc:rndo en lo conducente las dispO· 
ciones del capítulo l. 

2.5 Decretos para el Centro Histórico de fa C1údad de !v1éxico 

Decreto por el que se declara una Zona de Monumentos Históricos denomi· 
nada Centro Histórico de la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacionol, que dice: Estados Unidos Mexi· 
canos. Presidencia de la República. 

DECRETO 

Artfcu/o lo.- Se declara una zona de monumentos históricos denominada 
"Centro Histórico de fa Ciudad de México", en 1.a ciudad de México, Distrito 
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Federal, con las características y condiciones a las que se refiere este Decreto. 

Articulo 2o.- La zona de monumentos históricos materia de este Decreto com· 
prende un área de 9.1 kilómetros cuadrados y tiene los siguientes linderos: 

PERIMETRO "A".- Partiendo del punto identificado con el numeral (1) 
situado en el cruce de los ejes de la Calle Vicente Guerrero y de la Calle Francis· 
co Javier Mina hasta entroncar con e! eje C:e la Calle Gabriel Leyva (2); siguien
do por el eje de la Calle Gabriel Le'/va hasta cruzar con el eje de la Calle Repú· 
blica de Perú (3); continuando por el eje de la Calle República de Peru hasta en· 
troncar con el eje de la Calle República de Chile (4); prosiguiendo por el eje de 
la Calle República de Chile hasta entroncar con el eje de la Calle República de 
Paraguay (5); continuando por el eje de la Calle de República de Paraguay hasta 
cruzar el eje de la Calle de República de Brasil (6); siguiendo poc el eje de la Ca· 
lle República de Brasil hasta su entronque con el eje de la Calle Repérblica de 
Ecuador (7); continuando por el eje de la Calle República de Ecuador y su con
tinuación República de Costa Rica hasta entroncar con el eje de la Calle Azte· 
cas (8); prosiguiendo por el eje de la Calle Aztecas hasta entronc3r con el eje de 
la Calle Plaza del Estudiante (9); continuando oor el eje de la Calle Plaza del Es· 
tudiante hasta cruzar el eje del Callejón de Gregario Torres Quintero (10); si· 
guiendo por el eje del Callejón Gregario Torres Quintero hasta entroncar con el 
eje de la Calle República de Bolivia ( 11) prosiguiendo por el eje de la Calle Re· 
pública de Bolivia y su continuación Calle de José Joariu in Herrera hasta en
troncar con el eje de la Calle Leona Vicario (12); continuando por e! eje de la 
Calle Leona Vicario hasta entroncar con el eje de la Calle Repérblica de Guate· 
mala (13); siguiendo por el eje de la Calle República de Guatemala hasta su en
tronque con el eje de la ."-venida y Eje Vial Uno Oriente Anillo de Circunvala· 
ción (14); prosiguiendo por el eje de la Avenida y Eje Vial Uno Oriente Anillo 
de Circunvalación hasta su entronque con el eje de la Calle San Pablo y su pro· 
longación Avenida de José María lzazaga hasta entroncar con el eje de la Aveni· 
da y Eje Vial Central Lázaro Cárdenas (16); prosiguiendo por el eje de la Avení· 
da y Eje Vial Central Lázaro Cárdenas hasta cruzar con el eje de la Avenida Juá· 
res (17); continuando por el eje de la Avenida Juárez hasta entroncar con el eje 
de la calle Doctor Mora (18); siguiendo por el eje de la Calle Doctor Mora hasta 
su entronque con el eje ele la Avenida Hidalgo 119); continuando por el eje de la 
Avenida Hidalgo hasta entroncar con el eje de la Calle Vicente Guerrero 120); 
prosiguiendo por el eje de la Callt:; Vicente Guerrero hasta que entronque con 
el eje de la Calle Francisco Javier Mina, donde llega al punto ( 11 de la Zona 
"A", cerrándose así este perímetro. 

PERIMETRO "B".- Partiendo del cruce de los ejes de la calle de Zaragoza 
y de la Calle Degollado, del punto identificado con el numeral (21); una línea 
que sigue por Ja Calle Degollado y su continuación Calle de la Libertild, hasta 

cruzar con el eje de la Calle Repérhlica de Argentina (221; continuando por el 
eje de la Calle República de Argenuna hasta entroncar con el eje de la Calle 
Fray Bartolomé ele las Casas (23); prosiguiendo hacia el Oriente por el eje de la 
Calle Fruy Barto!omé de las Casas hasta cruzar el eje de la Calle poniente Plaza 
Fray Barto!omé de las Casas (25); prosiguiendo hacia el oriente por el eje de la 
Calle Norte Fray Bartolomé de las Casas hasté su cruce con el eje de !a Calle 
Oriente Plaza Fra•¡ Bartolorné de ias Casas i26i; continuando hacia el sur por el 
eje de la Calle Oriente Plaza Fray Bartolomé de !as Casas hasta que cruce con e! 
eje de la Calle de la Caridad (27), prosi9uicndo por el eje de la Calle de la Cari· 
dad hasta su cruce con el eje cie la AvenidiJ dtl Trabajo (28); siguienrlo por e! 
c•je de la Avenida de! Trallajo hasta entroncor con el eje de la Calle de Labrado· 
ies (29); continuando por el eje de la Calle de Labradores hasta su cruce con el 
eje de la Ca!le Ferrocarril de Cjntura (30); prosiguiendo por el eje de la Calle de 
Ferrocarril de Cintura hasta su entronque nuevamente con el eje de la Avenida 
del Trabajo (311; siguiendo por el eje de la Awnida del Trabajo hasta su cruce 
con el eje de la Cu!le dt: Herreros t32); continuando por el eje de la Calle de He 
rreros h<Jst¿ su cruce con el eje de !a Calle de Grabados (33}; siguiendo por el 
eje de la Caile de Grabados y su continuacion Calle Anfora cruzando el Canal 
de San Lázaro, hasta su cruce con el eje de la (¿,lle Artilleros (34); prosiguiendo 
por el eje: de la Cal!e de Artilleros hasta el cruce con e! eje de la Avenida lnge· 
niero Eduardo Mo!ina hJsta cruzar el eje de la Calle Lucas Alemán l36); prosi· 
guiendo por e! eje ele la Calle Lucas Alamán hasta su cruce con e:l eje de la Ave
nida Francisco Morazéln {37); sigtiiendo por el eje de la Avenida Francisco Mo
razón hasta su cruce con el eje de la Ca!le Oriente 30 (38); continuando por el 
eje de !a Cal!·~ Oriente 30 hasta su cruce con el eje del Callejón San í\Jico!ás 
(39); prosiguiendo por el eje del Callejón San f"icolás hasta su cruce con el eje 
del Callejón del Canal (40\; continuando por ei eje ele\ Calle1ón del Canal hasta 
cruzar el eje de la Calzada de la Viga (41 ); prosiguiendo por el eje de la Calza
da de la VigJ a! oriente ciel jardín de la Viga hasta entroncar con el eje de la 
Calzada de la Viga y del Callejón ele San Antonio Abad (42); prosiguiendo por 
el aje del Callejón de San Antonio Abad hust" su cruce con el eje de la Calle 
Xocongo (431; continuando por el eje de Id Calle Xoconoo hasta su cruce con 
el eje del Calle1ón Agustín Delgado (44); si<1u1endo por el ~je del Callejón Agus· 
tín Delgado hasta su entronque con el eje de !a Calle Fernando Alva lxt!ixó· 
chitl (46); siguiendo por el eje de la Calle Fernando Alva lxtlixóchitl hasta cru
zar por el eje de la Avenida San Antonio .Ahaci (47); prosiguiendo por el eje de 
la Avenida San Antonio Abild hasta cruzar el ew de la Calle Lucas Alamán (48); 
continuando por el eje de la Calle Lucas Alam.:ln v su continuación Calle Doc
tor Licea~¡a hasta su cruce con el ejt: de la Calle Durango \49); continuando por 
el eje de la Calle Durango hasta su cruce con t·! eje de la Calle Morelia (50); si· 
guiendo por el eje de la Calle Morelia hasta cruzar el eje de la Avenida Chapul
tepec (51 ); continuando por el eje de la A,;enida Chapultepec hasta entroncar 
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con el eje de la Calle Abraham González (52); siguiendo por el eje de la Calle 
Abraham González hasta su cruce c0n el eje de la Calle Donato Guerra (53); 
continuando por el eje de la Calle Donato Guerra hasta su entronque con el eje 
de la Avenida Paseo de la Reforma (54); prosiguiendo por el eje de la Avenida 
Paseo de la Reforma hasta su cruce con el eje de la Calle Jesús Terán (55); con
tinuando por el eje de la Calle de Jesús Terán y su continuación Calle Zaragoza 
hasta su entronque con el eje de la Calle Degollado, donde encuentra al punto 
inicial (21), cerrándose asi este perimetro. 

Articulo 3o. - Para los efectos de la presente declaratoria, se hace una rela
ción de los inmuebles que se encuentran dentro de la zona de Monumentos His· 
tóricos y, en su caso, de los nombres con los que son conocidos. (En la fuente 
se omite el listado de bienes inmuebles que apareci6 en el Decreto en razón de 
que es el mismo que constituye la estructura del inventario consultado). 

Articulo 4o.- Las construcciones que se hagan en la zona de Monumentos 
Históricos del "Centro Historico de la Ciudad de México" se sujetarán a las con
diciones establecidas en las disposiciones legales aplicables y en todo caso cual· 
quier obra de construcción, restauraci6n, o conservación en la zona de monu
mentos históricos deberá rea\izars~ mediante solicitud del particular presentada 
ante el Departamento del Distrito Federal. 

El Departamento del Distrito Federal sólo otorgará permiso para la realiza
ción de obras en el perímetro de la zona de monumentos históricos previa la 
presentación de la autorización correspondiente otorgada por el Instituto Na
cional de Antropología e Historia. 

Articulo 5o.- Corresponde al Instituto Nacional de Antropologia e Histo
ria vigilar el cumplimiento de lo ordenado por este decreto, en los términos de 
la legislación aplicable. 

Articulo 60.- El Departamento del Distrito Federal y la Secretaria de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, en el ámbito de sus respectivas. com
petencias, auxiliarán al Instituto Nacional de Antropología e Historia en el 
cumplimiento del presente decreto. 

Articulo lo.- Se crea el Consejo del Centro Histórico de la Ciudad de Mé
xico, cuyo objetivo será proponer la coordinación de las actividades que requie
ra la recuperación, proter.ción y conservación del Centro Histórico de la Ciudad 
de México. 

Articulo 80.- El Consejo se integrará por los secretarios de Educación Pú
blica y Asentamientos Humanos y Obras Públicas, el jefe del Departamento del 
Distrito Federal quien lo presidirá, el Rector de la Universidad Nacional Autó
noma de México y el Director del Instituto Nacional de Antropología e Histo
ria. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal en la ciudad de México, 
Distrito Federal a los nueve dias del mes de abril de mil novecientos ochenta.
José López Portillo.- Rúbrica.- El Secretario de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas. - Pedro Ramirez Vázquez.- Rúbrica.- El Jefe del Departa· 
mento del Distrito Federal.- Carlos Hank González.- Rúbrica.- Por ausencia 
del Secretario de Turismo, el subsecretario encargado Antonio Ortiz Salinas.
Rúbrica. 
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3. POLITICAS DE DESARROLLO URBANO PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA ZONA 
METROPOLITANA: LOS PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO. 

Algunos aspectos importantes de !a planeación urbana se detectan a partir 
de la creacion del Departamento del Distrito Federal (DDFJ el 10 de enero de 
1929, quien toma a su cargo la responsabilidad de la planeación del desarrollo 
urbano. Así, desde entonces, el DD F ha emitido las siguientes leyes e iniciati· 
vas: 

-La ley áe Planificación áel Distrito Feaeral, expedida a mediados de la dé· 
cada de los años 30. Esta a su vez contó con un plano regulador y tuvo una vi· 
gencia de cerca de 40 años llevando a la ciud;id de México a su apogeo en los 
años 50. Sin embargo, a partir de los años 60, comienza el deterioro del nivel de 
vida en la ciudad debido a un desmesurado crecimiento poblacional y a la anar· 
quía urbana. Esto trajo como consecuencia que en 1974 se iniciaran estudios 
para formular una legislación moderna adecuada a la problemática urbana del 
momento. De estas investigaciones surgirian: 

La ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal de 7 975, y El Plan Direc· 
tor para el Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el mismo año. 

Asimismo, en 1984 se constituyó el Comité de Planeación Nacionaí de De· 
sarro/la del Distrito Feáeral el cual quedó integrado al Sistema Nacional de Pla· 
neación Democrática. 

Para el sexenio pasado se presentJ, en el morco de la propuesta estatal, el 

Plan Nacional de Desarrolla 7983·7988, en e! cual se incorpora. como un apar· 
tado importante el Programa de Reordenación Urbana y Protección Ecológica 
áel Distrito Federal, que emana de la estrategia de desarrollo y vi·Jienda. 

3.1 Programa de Reordenación Urbana y Protección Ecológica: su relación 
can el Plan Nacional de Desarrollo. 

De Ja prese:1tación de dicho programa se deriva una serie de argumentos ge· 
nerales que emanan del Plan Nacional de Desarrollo, como son: 

SISTEMA NACIOÍ\JAL c1e PLAeJEACION DEMOCRATICA 

----

PLJ.>.1·1 NACIONALª'' DESARROLLO 

1983 1988 

Programa de D'2sarro!lo de la Zona 
l\;letropolitand de la C1ucJ.~d de México 

y de la Región Centro !octubre, 1983) 

Programa t1'2 Hcordenac1ón Ur~)ana y Protección 

Ecolbgica de\ Distrito FerJeral ( 1984) 

PiJn ParciJ! el€: !a Delegóción Cuauhtémoc 

"El ordenamiento de las ciudades rmplir:a: consolidar un sistema urbano na 4 

cional que contribuya a controlar el crecimiento de ras grandes ciudades, im· 
pulsar el desarrollo de centros alternati,:os y distribuir territorialmente !os 
servicios y satisfactores vinculados al desarrollo urbano en forma más equita
tiva"1. 

- Otro de los lineamit:'ntos que s~: enunciar; se refiere a las medidas a tomar res· 
pecto al "deterioro de los edificios, espacios abiertos y redes, preservando los 
valores histórico-culturales".' 

- Con respecto a Ja po!ítica social se incorpo1an en la estrategia de desarrolle 
los criterios ecológicos y de! medio 2mhir2ntr::. A! respecto se contemplan dos 
vertientes: las de orden correctivo, cuyas linea:i san controlar y disminuir la 
contaminación ambiental, y la restauración ecológica de zonas deterioradas/ 
medidas que van más alla de un proceso de limpieza únicamente. 

1 Plan /'Jac1011a/ d~· [hn.arro!Jo 1983-1SB8, p. 253 
: laem. 
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Por otra parte el Programa de Reordenación Urbana que entra en vigor en 
1984, hace mención en forma específica que "el Estado retomará la rectoría 
del uso del suelo, asegurará el equilibrio ecológico y reordenará las áreas de cre
cimiento irregular. Todo esto mediante acciones concertadas tendientes a mejo· 
rar las condiciones de vida de los habitantes d¡, la Ciudad de Mexico" 3 

Concretamente ya en el Programa de Reordenación Urbana y Protección 
Ecológica IPRUPE) se señala que con la política de desarrollo a seguir se bus
ca reorientar el ordenamie!1to urbano; rescatar las tierras con vocación natural 
para la recarga de los acu iferos y para la protección ecológic' y dar a la ciudad 
una nueva forma espacial que modifique el actual patrón de crecimiento hori
zontal. Posteriormente se enumeran una serie de tesis que agrupadas quedarían 
como sigue: 4 

a) Políticas de acción estatal: 
- Regular el uso y destino del suelo urbano. 
- Crear reservas territoriales necesarias. 
- Regularizar la tenencia de la tierra. 
- Í\Jo permitir nuevos fraccionamientos. 
- Impedir las invasiones de predios. 

b) Polfticas de acción ecológica: 
- Evitar el establecimiento de industrias altamente contaminantes o consu

midoras de grandes volúmenes de agua y energéticos. 
- Preservar y ampliar las áreas verdes. 

e) Polfticas de acción económica: 
- Propiciar la desconcentración económica. 
- Establecer actividades agropecuarias altamenta productivas que impidan el 

desbordamiento metropolitano. 
- Generar empleos a gran escala entre las clases más desprotegidas. 

d) Politicas de acción pili'tico-social: 
- Profesionalizar, modernizar y moralizar la seguridad riúblíca y la imparti

ción de justicia. 
- Propiciar la participación plural del ciudadano. 
- El rescate de nuestros valores fundamentales que definen nuestro ser na-

cional, materia esencial de la renovación moral. 
- No se permitirá la especulación económica ni la manipulación política. 

J Programa de Reordenamiento Urbano V Protección Ecológica del Oisrnto Feder,11, 1984, p. 5. 
4 ldem. 

- El gobierno capitalino no privilegiara intereses particulares o de grupo. Su 
lmico compromiso es con las mayorías. 

- Crear una politica global de atención, protección y recreaci6h sociéll 
- Ampliar y mejorar lü prestación de los seP.:icios pllb!icos b¡isicos 
- Privilegiar el transnortc colectivo dt' pasajeros 
-- Fomentar !us acciones ele autoconstruccíón de la vivienda, beneficiando 

¡1rincipalmente a las clases populares 
Asimismo se hace unu presentación dt:> los principales problemas que abJten 

íJ la ciudad de ME-xico, cuyas tendencias, según se enumera, quedan en e! Ju· 
mento, Jgudización e irreversibilidad de los dJños que causen, Como elemento 
importante del proceso, se señalan !as orientaciones que se le va a imprimir a 
cada problema, ¿¡puntando !¿¡s siguientes. 
-Reorientdr el crecimiento c!t.: !a población revirtiendo el proceso migrator:o y 

¡cubicando a !a pob!aciOn en ciudades pe1 clóricas que brinden empleos; 
-·Crear un conjunto de centros urbanos qu(: articulen a la ciudad y le rierrrntJn 

su reestt ucturnción territorial, 
-Apoyar la descentra!izJc1ón, contemplando nit.!clidas econórnic<:ls; 
-Abatir el Uest:mpl~o ·¡ el subemp!eo r~stirnu1ando la creación de acriv1da1~~es 

product¡vas gcnt:radoras cJe mano de obra por encima de tus rclacionJdas cor: 
los servicios; 

-A1acar el desequilibrio ecológico medi,rnte la modificación de !os patrones ur 
banas de generación de desperdicios y sometiendo la basura a tratamientos e 
incineración; controlar estrictamente !a emisión de contaminantes, reubicar 
algunas fábricas, crear rest:!rvas naturales e incrementar las áreas verdes; 

Otros problemas que se abordan se refie,.en al déficit de la vivienda y los 
servicios; al congestionamiento de !os sistemas de transporte y a la complejidad 
creciente del aparato administrativo, buscan<1o su descentralización. 

Los principales objetivos que se prooonl' el r1rograma de desarrollo urbano 
y ecolóaico son: 
-Modificar los patrones de crecimiento urbano a través de la reestructuración 

territorial y espacial de !a ciudad de ~'iéxico, lo que implica la creación de un 
sistema de centros urbanos, la regularización del desarrollo urbano y el es'!:a· 
blecimiento de parques y reservas naturales. 

-Ofrecer líneas de acción que sirvan como marco general para la integración de 
políticas y líneas e.le vialidad, transporte, abasto, salud, seguridad social, edu· 
cación, cu!tura y producción.5 

Para apoyar !a reordenación urbana del Distrito Federal, el programa pre· 
senta cinco acciones a realizar: 

A) Creación de centros urbanos 
8) Zonas de regularización del desarrollo urbano del Distrito Federa! 

~ /dem, 
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C) Constitución de reservas naturales para la protección ecológica. 
DJ Reorientación del crecimiento de lJ población hacia ubicaciones mas 

convenientes en la región centro 
E) Reorganización terr!torial y urbana de las delegaciones 

La primera, referente a la creación de centros urbanos. apunta que a partir 
de la década de los cincuentas. cuando S•c inicia la explosión demogriifica en el 
país y se agudiza el proceso de concentración pob!8cioncil, se experimentó un 
quebrantamiento de la estructura urbanJ. El desorden urbano se presenta en 
la zona, con excepción de algunos puntos come el Centro Histórico, pues "e! 
área urbanizada carece de elementos que otorguen una estructura de conjunto 
a la metrópoli"." 

Como objetivo nenera! se contempla: "Impulsar el rroceso de reestructura· 
ción urbana de la Ciudad de México, med"iante ocho centros urhanos que, en 
combinación con el Centro Histórico, permitan mejorar !as condiciones de la vi 
da urbana, gracias a la distribución equilibrada de !as activid.;des económicas, 
industriales, administrativas, culturales, recreativas y de vivi::!nda. En sumJ, 
formar ocho ciudades dentro de la ciudad e'istente".-

La última acción, que corresponde a la reorganización territorial v urbJna 
de las delegaciones del Departamento del Distrito Federal, pretende definir un 
esquema de estructuración territorial y administrativa de las delegaciones que, 
con apoyo en la estructura actual, evolucione en forma gradual y paralela al de
sarrollo de la ciudad dentro de un lapso de 15 años. Es importante señalar lo 
anterior porque la primera fase de esta estrategia contempla solamente la sepa· 
ración entre lo urbano y lo rural, lo cual se lograría de 1985 a 1988. La segunda 
ya plantea la creacibn de nuevas áreas administrativas con base en la s:~bdivisión 
de las delegaciones de mayor població;i, lo cual seria para 1994.' 

Algunos de los puntos de análisis que se han derivado de los planteamientos 
que se hacen en el Programa de Reordemción Urbana y Protección Ecológica, 
se asocian a las reformas o adiciones a la Lev de Desarroiio del Distrito Federal, 
y se ubica sobre todo para ser factible la instrumentación de !as poli'ticas y lí
neas de acción que se derivan del Pian Nacional de Desarrollo y del Programa de 
Desarrollo de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México v de la Región 
Centro. 

Entre las características de estos programas encontramos que son programas 
regionales (este último abarca las 16 delegaciones y 53 municipios de la región 
centro y su temporalidad está proyectado a mediano plazo. 1983-1988). cuya 
instrumentacibn requiere la coordinación a nivel intrametropolitano y regional 
de los tres órdenes del gobierno. Asimismo involucra a todas las dependencias 

ó tdcm. pág. 22. 
7 Jdem. 

s ldem .• P. 31. 

centrales del gobierno federal, y al Departamento rkl Distrito Federal en su do 
ble carácter de dependencia federal y gobierno del D.F. Por otra parte propor· 
ciona orientaciones destinadas a regular !a conducta de los agentes privados a 
través de las vertit:ntes inducída y concertarlJ, esto quieri.; decir que mediante 
!a inducción sólo se procura orientar la conduc!<:i d!· los paniculares por i:-iiedio 
de estímulos y sanciones, no se contemplíl un Jir,liil\i obligi.1torio . .¡ 

Este prograrnu méis general contempla dos i:lemcntos propositivos tmpoí 
tantes: el reordent:m1iento ur!J;_mo y !a desconct:nt1a:.:ión territorial. Sin ernbar· 
90, está concebiclo más como un instrumento orientador de las po!iticas de 
reordenamiento y control dei crecirniento de la Zon3 iV1etropolitanJ de tLJ Ciu· 
Lbd ue México y de UesconcentrJción territoria: de lé.l potJlzic16n y !as adivida· 
eles económicas a nivel centro, que corno un programa de desarrollo urhano re
gionar·. 1 0 Sus objetivos básicos son: 

~ disminuir !a concentrac1ón dt ac1!vidad1~s (:con·Jrrncas v de servlcio5' en !o 
ZMCM; 

- asegurar el desarrollo intewnl de los estJdos qw.: coníorman !J re9ión C(:n 
tro; 

- ele\'ar In ca!idad de vida en el área. 
Con respecto al reordenamiento de la Zona Mt:!tropo!itana de !a Ciudod de 

l\•1€:.xico planteJ varios aspectos: El primt:ro de t:Hos es ''t!Stablect:r un esquema 
de uso cJel suelo que norme y controle !as dístotsiont!s especulativas que se ne· 
nerJn en la disposición de este recurso". 11 . Se ser1CJidn fenOrnenos importantes 
que interfieren en funci6n de intereses privados rlel uso de! suelo y el prouresivo 
encarecimiento de la vivienda, entre otros. Se St!ilal(~ que el tipo de acciones de 
control de !os usos de! suelo que e! programa pror)o11e no parece ofrecer mayo 
res no1Jec1ades en relación con las formas Ue regulación actualmente exiswntes, 
va que se sustentan fundamentalmente, 2n ta definición de un "esquema rector 
de! uso del suelo"_ i: 

Se definen a su vez dos lineas de acc!On: "rránsforrn¿a el patrbn ele 'creci 
miento horizontal" y "crear condiciones que fa·.-ore1can y racionalicen e! acce
so al suelo de Jos sectores: mayoritarios de la pobL:ció11". ! 1 

Con respecto al tema de la vialidad y el transro•te, en el nrograma s~ esta
blece que: "La construcción de nuevas vi' as den:ro del ter:-1torio de la Zh.1CM, 
obedecerá a los criterios de poblamiento estab\ecidos por el e:;ciucma del uso 
del suelo: su programación se reducirá al mlnimo posible, tratando de opt¡mi· 

" Ü'.Jl1'3ll, E-n1l10. "R .. ord--or)¡jrfl••:n10 u~t);'.!(10 ~ D!'SCCnc<.'f':r.~t1L:1 ''·'''·";¡di·. D1: Id .... !''.foj)Uf¡ t·.1,:. 
>:1Can.i. rJ1i!>uco, Un;v•~r;;·d;:Jd Au:ónOm.d r,1etrouv:ttJn;i, •°'...~cti:) '':Zi.l<' o "º' VI. riúm 15. 1~ayO·.:'lqlJ410 

i985, p. 98 
!O /CJIC., P. 100. 
11 ffJ1d. o. 102 
12 ln1d.. p. 103 
!.1 ProJrama •ft' Cf'>.1rrvf!u d1.• ta Zona ,~feuapv!,;,111.:i d ... fil C·vd.;:1 G~ .~>!1_·, g;n }" rb.' !,1 R<'!/•on Ct'fltro 

P. 44. 
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zar la red vial existente y mejorando la organización de los medios de transpor
te en forma complementaria" _1• 

Junto con otra línea de acción, pretende favorecer el transporte colectívo. 
En esos dos aspectos se trata de dar una orientación que intenta abordar el pro
blema del transporte a nivel metropolitano dando prioridad al transporte colec
tivo, dentro de un esquema que haga complementario el sistema de vialidad y 
transporte con una determinada forma de reordenamiento urbano. 

Se apunta tJmbién una 1 ínea de desconcentraci6n industrial, mediante la 
aplicación de controles a las empresas, como serían el evitar el establecimiento 
de industrias contaminantes. 

Con respecto al reordenamiento territorial de la región centro, se aborda en 
tres niveles: sistema de ciudades, loca!izaci6n industrial y desarrollo rural de las 
localidades de la región. 

3.2 Algunos Elementos de Análisis en torno a la Prob!emá:ica Urbana de la 
Ciudad de Mexico 

Como se puede observar en la presentación de !os programas que se descri
bieron anteriormente, hasta ahora las prácticas del Estado sobre urbanismo en 
México, solo se han quedado en el "congelamiento" del desarrollo de la ciudad 
en plazas, etapas y programas, pues en muchos casos no han pasado de proyec
tos. 

a) El impacto social de los sismos de septiembre de 1985 / las estrategias del Es

t~do. 

La lentitud con que se habla dado el proceso de cambio de! espacio urbano 
en la ciudad de México se vic alterada con un fenómeno natural: los sismos de 
septiembre de 1985. Los siete elementos que se anunciaba.1 en el Programa de 
Reordenación Urbana y Eco!ogia del Distrito Federal que proyectaban la ac
ción del Estado para el periodo de 1984 a 1988 se quedaron cortos ante el ca
rácter que adquirió el terremoto, volviéndose un fenómeno social. Ante estos 
hechos, el proceso de planificación sobre el cual se sus ten taba dicho programa 
urbano se enfrentó a una realidad económica, política y social muy grave. 
- La Reconstrucción de la Ciudad de Mex ico 

Algunos de los elementos que consideraban los expertos en urbanismo en 
1985, en lo que respecta a la reconstrucción de la ciudad de México, versaban 
sobre todo en el plano de la crisis económica y en el crecimiento inusitado de la 
deuda externa y el proceso del alza de las tasas de interés, en la inflación inter
na, en la caída de los precios del petróleo, en la fuga de capitales y por último 

14 ldem .• p. 14 

en la devaluación de 1982. Con todo, el gobieno actual asumi6 un proyecto de 
reordenación económica cuyas características son las siguientes: 

- prioridad al pago de los intereses de la deuda 
- reducción del gasto público-abatimiento en la inflación 
- reemplazamiento del proteccionismo por el liberalismo comercial 
- politica de congelamiento de salarios 
- otros 

La agudización de ia crisis en 1982 genero un alto índice de desempleo ya 
que las restricciones en el gasto público afectaron sobremanera a los trabajado
res del gobierno.' 5 

En e! aspecto socia! se destaca que el sismo se dio en un ámbito específico y 
peculiar, lo socia!, cuyas caracteristicas básicas son su polarización -entre lo ur" 
bano y lo rural, la forma ele concentracibn del ingreso entre sus sectores y el ac
ceso a los servicios plib!icos~. y las relaciones que se establecen entre las clases 
que lo conforman. 

Por otra rarte, el modelo ele desarrollo seguido en las décadas pasadas ha 
conducido a una estructura urbana regional macrocefálica, no sólo del espacio, 
sino también en Ja concentración económica y !a polarización sociat. 1 t• 

Esto último se ha observado en la exrulsiOn de las clases urbanas depaupe
radas hacia la periferia. en su confinamiento a viviendas insalubres y en la caren
cia de servicios. 

Las acciones sociales y IJ respuest(l inmeoiata ante e! sismo se caracterizó 
por dos hechos: 

1. La inoperancia Jnte lo:; hechos no sólo de !os planes de contingencia sino 
también del liderazgo politico (Instituciones públicas y or9ani2aciones po
líticas)1-. Corno ejemplo de esto ter.emes la integración de la Comisión 
Metropolitana de Emergencja que empezó a funcionar el mismo día del 
sismo. Esta se vio ante la imposibilidod ª''coordinar miles de acciones co
mo la comunicación e interación interinstituclonal para poder empezar a 
reordenar el caos social de los días posteriores al terremoto. Su interven
ción se limitó 2 .JCciones de carácter inmediato ya que ninguna de ellas 
contemplaba un programa en caso de desastre. Sólo hasta un segundo mo
mento se observó la recuperación del control básico de las autoridades. 

2. Ante esto la organización civil espontanea, cuyos objetivos concretos fue
ron e! rescate de sobrevivientes y la puesta en marcha de campamentos de 
socorro, asumió varias tareas. 

t s Taller de Estudio; Urti3nos R~g1onaiPS '"Con3•d·•rac.c·1~ en torno a la Aecc-nstru::ción de la Ciu
dad de MC)<.ico··. Oct. 1985, O.F. p. 2. 

16 fdf.'m., P. 3 

1: /dt'm .. P. 5-6 
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Las acciones de la Comisión Metropolitana incluyeron diferentes aspectos: 

- Auxilio a la población afectada 
- Orientación e información 
- Prestación de servicios médicos 
- Protección social a damnificados 
- Cuantificación de daños a edificaciones, vialidad, red hidráulica, serJicios pú-

blicos (Sistema de Transporte Colectivo -Metro-, teléfonos, alumbrado, 
etc.) 

- Prevención de riesgos en edificaciones, investigación preliminar de daños; de· 
socupaciones; retiro y desprendimiento de fachadas; fumigaciones y demoli· 
ciones 

- Restablecimiento de servicios: educativos, médicos, agua potable, drenaje, 
vialidad, transporte, electricidad y comunicaciones. 

- Estrategia sobre vivienda en la que se contemplaba principalmenrn la inter
vención de instituciones especializadas como: FOVI, FUGA, FOVISSSTE, 
INFONAVIT, etc. A su vez este aspecto contemplaba: régimen de arrenda
miento, rentas congeladas por disposición jurldica, costumbres e idiosincra
cia de los habitantes de esas zonas, conservación de la fisonomía tradicional 
de los barrios y colonias que lo componen, y acciones tales como la expro
piación de predios para ser destinados a lo instrumentolización del Programa 
de Renovación Habitacional Popular. 

Asl, el proceso de Reconstrucción de la ciudad de México se apoyó en una 
estrategia del Estado, cuya acción de reordenación urbana se configuró en el 
Programa de Renovación Habitacional Popular que, según se mencionaba, "con
templaba el punto de vista urbano de infraestructura de equilibrio ecológico en 
la ciudad de México" . 1 • 

Dicho programa atendería: 
- reparación de viviendas 
- desarrollo de proyectos de construcción con la participación cie los pro-

píos vecinos 
- provisión de viviendas reparadas e; recorstruidas, en propiedad y mediante 

el sistema de crédito correspondiente. 
También se mencionaba "que las colonias populares del centro de !a ciudad 

son las que tienen la mayor calidad en su infraestructura urbana, cuentan con 
suficiente agua potable, drenaje profundo que trabaja satisfactoriamente, viali
dad, banquetas, guarniciones y alumbrado público, servicio de transporte de 
Metro, autobuses y trolebuses; infraestructura comercial y de servicios, recolec
ción de basura y vigilancia policíaca, superior al promedio de otras colonias". 19 

JS Informe de la Comisión t .. 1etropolit<Jna de EmergenciJ, 0.0.F_ 19 de Se¡.lt.·Üct. d!! 1!)85. p. 12. 

19 lbid. 

Así entre los ámbitos específicos que se enunciaban para la reconstrucción 
estaba en primer lugar la observancia de la política económica; el impacto de 
ésta en un contexto de la recesión económica; la> posibilidades y limitaciones 
por lo tanto de la desconcentrnción o la descentralización. 

Al plantearse la reconstrucción como prioriwria, se tuvo que modificar par
te de esta situación ya que se crea la necesidad ele generar recursos económicos 
para reai!zarla; e! Estado mexicano tuvo que consef]uir nuevos créditos, sin em· 
bargo, la obtención de recursos no lo era todo, pues otro aspecto era la coi"recta 
administración de los fondos para 1a reconstrucción. 2 '1 

b} Los problemas fundamentaies en el marco de una pol!tica integral del desa~ 
rro!lo urbano. 

La formulación ele un pl~m que contemplara las necesidades priorit3rias, los 
efectos de ésta en los diferentes sectores productivos y a su vez una nueva poli· 
ticJ de desarro!lo. 

De aquí surgen varios problemas fundamentales: 
- La descentralización 

Las características de la reforma urbana 
-· La ecología y la protección del ambiente 

- La Descentralización 

En lo que se refiere a la descentralización ésta se enfoca desde varios ángu 
los, tomando en cuenta principalmente e! problema social y político que ésta 
representa por las características que ha adquirido la ciudad de México. 

En casi todos !os aspectos es considerada como un proceso a largo plazo, 
gradual y desde la visión jurídico-normativa del Estado "con la revisión de com· 
pF.:tencias consti1uciona!es entre Federación, est<Jdos y municipios".2 i 

Con una línea básica dirigida a desconcentrar pob!acionalmente, el objetivo 
que se plantea es el fortalecimiento del "mun 1 cipici" {en sus diferentes tipos: 
rurales, urbanos y metropolitanos, considerando u la vez su heterogeneidad), 
pues "El rápido proceso de urbanización obliga J qtie los municipios participen 
activamente -en la creació"n de reservas territoria:es- en la p!aneación; en el 
desarrollo de nuevas zonas urbanas; en la construcción de vivienda popular; en 
la auturización y vigilancia de fraccionamientos; er~ !a creación de zonas de re
serva ecológica; en !a protección del medio .:imbierne; en el tratamiento de 
aguas negras e industrialización de desechos sólidos; en la reforestación y el 

:o Taller oe Estudios UrN11m Rl!g•onales. Oo . .:ir. "L¡'! ;-io!1'.ica Econ6rnic:; dt: l:J Reconversión'', 
pag. 5.7. 

:1 De 13 f\.",odnd H, 1.~.gwel, ""l2 Ue$c~ntra!izació:i de la VidJ N3c:onal". El D1'a, 8 de octubre 1985, 

pp. 1 'r 6. 
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combate a la erosión; en el tratamiento de aguas del subsuelo y en actividades 
económicas productivas tales como las agrícolas, industriales o de servicios se
gún el caso"." 

Es necesario que Jos municipios dispongan de facultades legales y de solven
cia financiera y que los funcionarios municipales cuenten con capacitación ad
ministrativa. 

De acuerdo a los acontecimientos del mes de septiembre se pretendía que !a 
descentralización se hiciera con cierto apresuramiento tratando en primer lugar 
de que los recursos financieros fluyeran hacia la 'provincia' o a lo que los r!a
nificadores llamaron 'centros de desarrollo urbano', "para construir edificios, 
escuelas, vivienda, para modernizar v ampliar carreteras y aE:ropuerros, para Jm
pliar la red de servicios de todo tipo y la infraestructura t:1i los estados satéli
tes".23 

Con respecto a la descentralización administrativ<.i, tambif:n se habla plan
teado que las secretariJs y demás dependencias junto con IJs empresas se distri
buyeran en la provincia. 

Para la reconstrucción se proponlu que el "gobierno acelerara la marcha de 
la descentralización, pero la mayorla de las opiniones tencJIJn a reducirla J ui!a 
reubicación de entidades y dependencias de !a administración pública federal 
-Secretarías de Estado- hacia los estados cercanos al D.F. (éste es uno de los 
aspectos que proponía el Programa de Reordenación Urbana!.'' 

En algunas notas sobre la reconstrucción nacional°', se señalaba que su na· 
turaleza debía de rebasar el ámbito meramente material y evitar los absurdos 
causados por la ausencia de planeación de desarrollo urbano; la excesiva centra
lización cuyas causas históricas responden a Ja conformación de estructura po
lítica del Gobierno federal que ha tenido efectos paralizantes. Al respecto se se
ñalaba que el desplazamiento migratorio, industrial y económico-político es 
consecuencia de este proceso de centralización; con esto el gobierno federal 
concentra un porcentaje inmenso del PIB !Producto Interno Bruto) por lo que 
se considera que los fenómenos mencionados responden a la lógica de Ja distri

bución de los recursos de la nación.'" 
Se ha querido reforzar al municipio desde el ámbito po!itico, pero el di1e· 

ma económico de fondo permanece. La descentralización debe de darse en un 
proceso de democratización real, y políticamente darle prioridad al Proyecto 
Nacional. Asimismo es necesario aprovechar el carácter histórico de la recons-

22 tdem. 
23 Calvilfo, Rodr,go. "Dcscentcall!ar"', E! O/e, 8 c:e octubre 1985. 
::.; Olmedo Raür, ""La Crisis; La Aeconsirucc1cn; iCuidado con la düs:::entral1zaciónl", Ef DIJ, 

8 de octubre 1985. 
lS Castelazo Jase R .• '"Apuntes paia IJ Rcconstrucc1611 r-lacionai", Ef Oi"a. 8 de oct:..ibre 1985 pp. 

2·3. 
26 A!ponte, José Ma "Do;sccntrallrar al Esr2do''. El Ola, 11-novir.rnbre 1985 

trucción, contemrlando objetivos sociales, como serla e! contribuir a la inte
gración nacional, evitar en el mediano y !argo 11!azo concentraciones urbanas 
de la magnitud que existen todmr'Ío en la ciudad de f'viéxico y otras grandes ur
bes, promoviendo sin demora una poi ítica de distribución poblacional mas ra
cional basada en 10 inminente descentralizac1ón 1:conórnica, politica y cultural. 

En lo material se necesitJria demolEr todus <1quc!las instalaciones que estén 
tl<:iñadas para proceder¿:¡ su remoción y lirnpiezCJ. detectar instalaciones que de
ban ser demolidos, para ser susceptibles ele reparación y dar faci!idcdes para que 
e!io suceda. Contrtbuir a ln brevt:dad posible ~1 la edificación de escuelas, hospi
tales, con un criterio racional, evitando la concentración de estos recursos. 
Construir viviendas tm zonas fuf:;ra de oelígro y ,~decuarlas al desarrollo urbuno 
evitando concentraciones. Experlir con e! concu:·so de expertos en la materia, 
un¿¡ legislación v reglam~2r1tación idóneas para (¡ue !as nuevas construccrnnes 
sean seguras tanto en lo qut.: se refiere J vivir-mc!3, como en oficinas v centros 
masivos de reunión. 

Esta legislación debe atender a un pl~in neiciona! de cies¿¡rrollo y re~1ulac1ón 
urban::L .A. su vez. expetfir una nueva ley inqu!linariJ que también se Jjuste a los 
planes de desarrollo urbnno y descentrJlización. Prohibir que se levantt:-n nueva~ 
edificaciones en zonas densamente pobladas y en los predios que hay¡::n resulta· 
do afectados; construir parques con el concurso ele la población.:~ Los anterio· 
res eran algunos de los plílnteamientos que se t1aclan en torno a la reconstruc
ción urbana y Ja descentralización, los cuaies también contemplaban aspectos 
económicos básicos para que se diera este proceso. Entre otros tenemos !os si· 
au!entes: estimar los costos de la rehabiiitación social en materia de atención 2 

damnificados a idear mecanismos de financiamiento que distribuyan equitativa
mente los gastos entre e1 gobierno, e! sector soci3J, el privado y la ciudadanía; 
calcular !os gastos de recuperación material: demoliciones. remociones, limpie
za, reconstrucción de servicios básicos. 

Asimismo estimar los costos de la recuper3ci6n del empleo apoyando a los 
oequeiios y medianos productores afectados parí! que levanten sus negocios con 
~¡ auxilio de fondos específicos con una perspecf1va descentralizadorn, y por úl
timo calcular las costos de vivienda nueva y rehalJ:litada y !a inversión pública y 

privada en la rehabilitación y reconstruccion. 
Los aspectos políticos contemplaban encauzar !a participación social, abrir 

canales a la organización ciudadana para que los partidos políticos, la'junta de 
vecinos, las asociaciones, agrupaciones y or9anismos de sector social y sector 
privado participen más activamente en la gesti6n comunitaria. 25 

:r CJrn~!nzo, José R .. (JP. c,r 

a: ltJid. 
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Ante el panorama antes descrito otro planteamiento de la realidad trataba 
de abordar la contradicción entre "reconstrucción-descentralización" que per
mitiera que la última se realizara efectivamente. 

- Características de la Reforma Urbana 

De alguna manera Ju definición de !a pollt!ca social que se hace en el Plan 
Nacional de Desarrollo y las especificidades que se marcan en los planes y pro· 
gramas con respecto a la política de desarrollo urbano para el Distriio Federal y 
la Zona Metropolitana proporcionan elementos de la perspectiva estatal para 
considerar la reforma urbana integral. La intervención ciel Estado en la Recons· 
trucción de la Ciudad de México a partir de 1985, planteó una visión diferente 
de los legisladores acerca del fenómeno; su tesis principal era de replantear un 
aceleramiento de Ja desconcentración ddministrativa E industrial de la Ciudad 
de México sin considerar ninguna modificación al Plan Nacional de Desarrollo; 
no obstante, la realidad contradecía este hecho pues la agudización de la pro· 
blemática del suelo urbano en el área m'=tropofitana se hacia más dificil ya que 
el Estado había ido disminuyendo su injerencia en el ordenamiento del espacio 
metropolitano que crecía sin control ni fronteras. Los factores como Ja expan· 
sión acelerada de las zonas urbanas y la preminencia del capital inmobiliario en 
la determinación del crecimiento reprivatizando el uso de! suelo han contíibui
do a la segregación urbana, la proliferación masiva de asentamientos populares 
en condiciones de tenencia ilegal o irregular, lo cual ha provocado un proceso 
en donde Ja participación del Estado pa>ó, de ser nula, a una acción estatal im· 
portante, a través de la expropiación y de 'ª regulación de la tenencia de Ja tie· 
rra, y la constitución de reser1as territoriales.29 

Sin embargo, Jos resultados muestran, que !a acción estatal no ha ido acom· 
pañada de infraestructura, servicios y viviendas, y que ha terminado por acen· 
tuar el carácter paternalista con los usuarios. A pesar de que se contempla la 
participación social de Jos distintos sectores. 

Las acciones inmediatistas de las distintas dependencias gubernam:::ntales se 
encuentran fuera del marco en muchos de los casos que se contemplan en ei 
Plan Nacional; sin embargo ha habido medidas que han permitido resolver pro· 
blemas sociales a mediano plazo, como serían el cierre del tránsito en la Zona 
Centro a los autobuses del Estado de México. Algunos de Jos argumentos por 
las que esta medida fue adoptada, fueron frenar los indices de ccntaminación, 
pero se provocaron otros problemas como Ja saturación de ciertos medios de 
transporte urbano, el desorden y la desorganización provocando retrazos a Jos 
empleados que laboran en esta área, por la insuficiencia en el transporte, etc. 

29 tracheta, Alfonso, "La prob!emát1ca dei sue'o cm;ano <:n ef area mc!fopolit.i:ia de la Ciudad de 
~.,A.éx1co" El Dla-Metrópot1: 21 de mayo, 1987 

A,/ tratar de mejorar la imagen urbana se cies~ncadenaron varios problemas 
como Ja necesidad de reubicar a los vendedores ambulantes, la especulación, 
el clescuido de otros Jugares turisticos dentro del D.F., los servicios insufic1en· 
tes y el deterioro de los monumentos históricos, etc. Asf, !os planes propu~s 
tos para el r L·joramiento han sido temporales o cuando se han llegnclo a acatar 
siempre se ha rx~rjudicario él terceros. 

Otro uspecto ele IJ reforma urbano es el p!a:1teeirniento de Ja situ.:ición actuai 
que presenta el Centro Hisrórico de la Ciudad ele /Vléxico, que no ilu cscapar!o al 
impacto ele Ja prob!emáticu social; algunas de 1as t 1stratenias que s.e tra.taron de 
implementar a través del Programa de Renovación dei Centro H1st6r1co de lv 
Cludüd de MdxJco, pret'.!ndian preservar el uso hab1tacional de Jos rnonumentos 
históricos oue se encuentran deteriorados nur ei paso del tiempo, Y por la 
c2rencia de ~n m~ntenimiento adecuado. 

Las acti'.'ic!adcs para conservar los edificios 2.-.:propl.::idos. mantienen diversos 
grados de i1:iportancia, según declaró la directora de Monumentos Hfstór!cos 
del lf\JAH: " ... su importancia radica en su constrncción arquitectónica y otré:! 
que sOlo forman parte del conjunto del centro . . l\I apoyar Ja vivienda se conside
raba no UnicamP-nte el inmueble histó:-ico sino que :ambién la zona. Se buscaba 
comb\nar !os comercios c:on la vivii::nda, porque esto permitiria que en las no· 
ches el Centro Histórico no se viera tan lúgubre. A! hacer usos mezclados con e! 
uso habitacionaJ, se l.ograría menos contamínac1ón; oorque en el caso de las ofí. 
cines éstas atraen un mayor movimiento vehicular, entre otros aspectos. En el 
o:ogrania se contempla también fomentar Ja habitación de artesanos".~º 
· Con respecto al Provecto de Renovación Habitacional Popular, se buscaba 
bésicament8 resoiver Jos aspectos estructurales de seguridad en los edificios y en 
último término el aspecto decorat¡vo. Se pretendía a su vez, "garantizar la salu
bridad de Jos edificios, ia seguridad, la comodidad y lo visual. Se informaba que 
el tipo de deterioros. uno, es por descuido en instaraciones sanitarias y e!éctrí· 
cas, cuando la estructura se ve modificada, cuando son debilitados los muros de 
carga y el otro tipo es por causas naturales".J 1 

Por último se buscó establecer una serie de normas con !as cuales se pre
tende no romper con el contorno urbano que car~ctHiza el Centro Histórico de 
la Ciudad de México. 

- La Ecologk: v la Protección del Ambiente 

Se apuntaba en el Programa de Reordenación Urbana y Protección Ecológi
ca de! Distrito Federal, i 1988i la necesidad de recuperar el equilibrio ecológico 
mediante acciones urgentes de prevensión, preservación y recuperación, seña-

Jfl Lo•nburdo, SoP·<I ··ries1<~var t:l urn l1;:ib1t.ic,on¡¡I d~· los ¡•Cd1coo~ h1stórrcos, ob¡r.'.rvosdel Progr3-
iT'lJ de Ri::l'O\'~cion" El DiJ, 13 d?. ;:,i;1il. 1986 

.•! !dr:r.i 
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!ando que el proceso de desequilibrio ecológico que se está dando actualmente, 
puede desembocar en situaciones irreversibles que impidan el desarrollo de la vi
da urbana. En el Titulo Primero (Disposiciones Generales) Capitulo 1 se plan
tean las Normas Preliminares (ver documento). 

Los problemas específicos que se señalaban en torno el impacto ecológico 
eran: 

La desforestación, los procesos de degradación ecológica. 
La tala indiscriminada de los bosques, los incendios forestales. 
La erosión progresiva del suelo; la carencia de tierras cultivables; 
La disminución de mantos de agua y la contaminación de ésta; 

- La producción de residuos industriales peligrosos por empresas asentadas 
en el Distrito Federal. 

- La explosión demografica 
- El descuido y uso irracional de los recursos naturales 
- La disminución de áreas verdes en la ciudad. 

Los anteriores han sido problemas denunciados por dependencias guberna
mentales como lo es la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUEJ, y 
por organizaciones independientes que se formaron a partir de la agudización 
de la contaminación del aire y el fenómeno de la inversión térmica, cuya ame
naza para la salud de los habitantes de la capital se tornó grave. Se pedla en un 
primer momento el freno a la contaminación ambiental, por lo cual se exigía 
un Programa de Restauración ambiental en donde la orientación fuera la recu
peración del equilibrio ecológico implementando acciones como las siguientes· 

- modificar los patrones urbanos de generación de desperdicios y someter
los a tratamientos e incineración; 

- controlar la emisión de agentes contaminantes; 1s~bicar algunas fábricas; 
retirar vehículos en mal estado que son los que más contaminan (aire y 
ruido); 

- crear reservas naturales y recuperar zonas boscosas así como evitar la de
gradación de los suelos; 
deben retirarse los pavimentos no indispensables buscando incrementar las 
áreas verdes. 

Ordenar, preservar y restaurar, se consideraban elementos claves de una po
i ítica de planeación urbana. 

También se enunciaba la carencia de un marco jurídico adecuado, que nor
mara el proceso de desarrollo global, regional y sectorial. La restauración ecológi
ca se retomaba con una perspectiv3 regionat.32 

32 Plan Nacional de Desturolfo, 1985· 1988. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
del Ambiente 

(pu<.es:;-i t~n <.lpkCJción a partir d0l lo. de m.:.:•zn 1988} 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO 1 

Normas Pre/imin;:;res 

ARTICULO 1 o.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a ia 
preservación y restauración del eriui!ibrio ecológico, así como a la protección 
del ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce 
su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés s9-
cial y tienen por objeto establecer !as bases para: 

l. Definir los principios Lle la po!ltica ecológica gi::nera! y regular los ins-
trumentos para su ap!icacibn; 

11. El ordenamiento ecológico; 
111. La preservaciór., la restauración y el mejoramiento del ambiente; 
IV. La protección de las áreas naturales y la flora y founa silvestres y acuáti· 

cas; 
V. Et aprovechamiento raciona! de los elementos naturales de manera que 

sea compatible la obtcnci6n de beneficios económicos con el equilibrio 
de los ecosistemos; 

VL La prevención y el contra! de !a contaminación del aire, agua y suelo; 
VII. La concurrencia del gobierno federal, de las entidades federativas y de 

!os municipios, en la materia; y 
V 111. La coordinación entre las diversas dependencias y entidades de la Admi

nistración Púb~ica Federa!, así como la participación corresponsable de 
la sociedad, en !as materias de este ordenamiento. 

Las disposiciones de esta Ley se aplicarán sin perjuicio de las contenidas en 
otras leyes sobre cuestiones especificas que se relacionan con las materias que 
regula este propio ordenamiento. 
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4. CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

4. 1 Limites y situación actual del Centro Histórico 

El Centro Histórico de la Ciudad de México es símbolo de una cultura muy 
elevada. A seis siglos de vida se erige como actor y testigo de una nación. Es tam· 
bién expresión de una cultura y una raza. La zona está delimitada por las aveni
das Lázaro Cárdenas, Anillo de Circunvalación, Jase Ma. lzazaga y República ele 
Perú. Está integrada por 668 manzanas que comprenden 120 calies y callejones, 
1 436 monumentos, contándose entre ellos 12 de carácter religioso, 32 dedica 
dos a la educación, 1 350 son casas-habitación, revelándose también 42 plazas, 
parques y jardines. Estos monumentos están distribuidos en una superficie com 
prendida entre 9.1 y 9.4 kilómetros cuadrados, edificaciones que datan en su 
inmensa mayoría de los siglos XVI al XIX, que fueron escenario del empalme 
de dos culturas disímbolas: ta mexica y la española. TorJos e!!os son motivo de 
admiración y sensibilidad, así los arqueólogos y arquitectos han llegado a carac· 
terizarlos en monumentos vivos y muertos para unos, pasivos (estáticos} v acti
vos para otros. Los estáticos o pasivos son todos aquéllos que están incluidos en 
el pasado prehispánico. Los activos son aquéllos que se integran a la reserva cul
tural de la vida contemporánea. En resumen, esta cantidad de monumentos 
comprendidos en el área del Centro Histórico de la Ciudad de México simboli· 
zan la fusión de ideologías, creencias, caracteres, emociones e intelectos que se 
han manifestado a lo largo de la historia de México. 

A continuación presentamos algunas fotografías que ilustran la situación ac
tual del Centro Histórico. 

4.2 Visión social y cultural del Centro Histórico 

El concepto de "Centro Histórico" se ha definido como un fenómeno de 
envejecimiento de una zona que contiene los elementos representativos tanto 
arquitectónicos como de organización urbanística de una época significativa de 
una formación social. Si bien puede hacerse una delimitación geográfica de la 
zona considerad¡; como "Centro Histórico", no se le puede contemplar en for· 
ma aislada del resto del conjunto de la ciudad, pu'es en cada etapa histórica se 
han dado diferentes manifestaciones urbanísticas que en conjunto son la uni
dad. Por su importancia y ubicación estratégica, el centro histórico es el lugar 
mejor dotado de servicios, y en el cual el valor del terreno y los bienes in mue· 
bles alcanza cifras considerables. De aquí surge el problema de a quiénes co
rresponde la conservación y mantenimie~to de los inmuebles del Centro His· 
tórico y quiénes se aprovechan de su alta cotización; lo que nos mueve a refle-

xionar en el necesario uso sociat de estos bienes inmuebles, para que tengan 
coherencia los rrogramas de conservación y restauración. 

Es un sueño para todos volver !a ciucbd rfo México a su prestancia original, 
con sus joyas históricas. 

En 1980 se decidió est:;blecer !a ley de protección y conservación de una re
gión, la rn.:is ~¡rande de América, con una extensión de 9.4 kilómetros cuadra
dos que crnr.pleta alrededor de 668 manzJnas llenas de edificios dE~ gran valor 
arquitectónico -casi 1,500- mJrcando cinco sinlos de existencia. Se ha revela
do t.:m1bién una CJntidad inmensa de c3sas-habitaeión plazas. parques, todos de 
interés sociJI y culturJI. 

La conservación del patrimonio arquitectónico en esta época de crisis no se 
debe considerar so!Jrnente como testimonio del pasado sino corno una guia t.lel 
momento presente v con vari;:is perspectivas haGia el futuro. 

Es rn:cesario th!r un:1 "cabal imagen" a est;i obra de salvamento y ser fiel a 
nuestro comprorniso cívico, social y culturo!. 

El Centro Histórico asimismo se considera un !u~1ar de información e inter
car.1bio de mensajes; por su expresión -n:presentación colectiva- es algo que 
no puede ser comparado en absoluto con !as ciududes modernas. 

Las características específicas de nuestro centro histórico deben ser aten
didas como tales, así pues ¿5 nuestro deber influir en la formación de una con
ciencia colectiva [jllí? tienUa a defender el uso social de este patrimonio. 
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La Ciudad de ti-léxico. capfu; di· i:::i Ficµ1:·:Jí/ca í:Juri~:.ma ÍLh' e:; ::;tJS o.r,-9en1:.1; un_, 
pequeíia pot1!ación fundada por !os mr:xicas r111ÍL'n::s u_,111 !'/ rimnpo !luydf"Cn? J 

construir el imperio 1nas poderoso conocido en AmérícJ. J-!o» rfr:J, con su t!.rf:n 

metropo!rtana esta considerada como la concentr.:;ció1: urh:ina m<is yramJr.> !:Je; 
mundo, l/Jfi m3s de 18 miffones dl' ht;fJitantr:s t!J/H1rt.:dos ;;!J 76 rfe/cy:H .. ioi':t:<; 

po/:"ticas en una superficie de 900 km. cuJdrados. 
}·le ar.; u:' tres vistas panorémicas de .'a Delegación Cuauhu .. •.noc .. 
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Contraste de estilos arquitectónicos en el Centro Hi'srórico~ 

En esta fotografla encontramos por un lado la /g!esi'a de La Profesa de cf>tih.J 

barroco·mexicano que guarrl"' "'' ~" interior una dL• las co!ecc1;'Jr1es: re!1g10sas 
más valiosas de la r;::..Jad de Mexico. Cn segundo plano fa Torre Latir;u:;rnert· 
cana, de arquitectur& contemporanea, urn dr.1 los edificios m;:fa rnÓdernos v 
elevados con 37 pisos. Construida en /os viíos 60. es considerada el n:l'rador 
de la Ciudad de México. 
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"El peatón en I& ciudad, un medio de vida". 
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Necesidad de lugares destinacfos aí per_¡uct1u cu 
mercio. 

La mala costumbre du estacionar 
los coches en lugares inadecua· 
dos. 

E' pe :ton necesila sufi"ciehw es
fJ -'~m v tiempo para can;•,-,;ar y 
!.''r 1J /.1s cal/es 
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LA CATEDRAL METROPOLITANA 

En 1525 se edificó la primera catedral dedicada a la Asunción de !a 
Virgen. Esta construcción fue considerada demasiado poiJra para la 
capital de la Nuel/a Espaíia y fue sustituida por la acru:J/ Catedra! 
Metropolitana la cua/ se hizo de acuerdo al plano de Claudia Aí
ciniega, presentado en 1567. 

La Catedral se dio por terminada en 7873. Durante su construc
ción, a lo largo de 300 aiios, intervini1:ron entre oíros Jo se Darni3n 
Ortiz de Castro y Manuel Tolsá. 

Después del Pafacío Nacional, es el monumento de mavor valor 
histórico construido sobre las ruinJs del Teocalli Mayor. La facha· 
da de la Catedral es a'e severo estilo herreriano aunque también se 
pueden observar otros como el barroco, churrigueresco y plateres
co. 

-... 
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El Palacio de Gobierno estj localizado al fado Oeste de la 

Plaza de la Constitución. Fue construido sobre las ruinas 
de la casa de f.1oct2zun1a el emperador mexicano. Desde 
1562 fue sede del v;rreinaro y poe)'terinrmente fue modifi

cada su fachada. En 7927 una tercera parte fue agregJda J 

la formv de la galeriJ dandu una bella expresión al lado du 
la Catedral. Hoy cfia es sede de! Poder EjecutiL10 de ia 

República Mexicana y es tambiún f!.,?useo en honor de 
Benito Juiirez, decorado con un mural de Dil,go F?iL'era. 
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Este morwmenr·J erigido un honor de Coyolxauhqu/, d/osa de la Luna, tiene undiárnetro de 3.26 n}e
tros mdxima .v 2.98 mmros mlnimo y 8 :onelad:.is de peso apro.>..imadamente. Las piedras fueron 
r:sculpídas enrre 1480 y 7500 A.C. e indican el corazón exacto de la cíudad de 11-ié>.ico. Está considera· 
do el milximo cenrro reli{¡ioso, pol/tico, social y civil de Mesoan1érica. Durante la excavación un ºChac 
k1oo/'~ fue encontrado y cuatro ºserpientes feroces., gravadas en piedra. En general, mas de 4000 obje
tos arqueológicos han sido encontrados. 
El primer templo fue construido en 7380 y es conocido como el Templo de la Isla donde los mexicas 
establecen fínalmente ia ciudad de 111€!xico· Tenochritlan. En este !:.Jgar se puede seguir el método 
emp!Aado por Jos mexicas en sus construcciones. 
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EL PALACIO DE BELLAS ARTES. 

EstJ ubicado al lado 0Dste de Ja Alameda Central. Este monume:;to de estilo arqu/tuc;r.!oii:o eurcµDG 
fue construido a fjnales del siglo XIX. En di se encuentra la Sala !Vianuel 11.4. Ponce. famosa pur la caí/
dad de los eventos culturales que al// se celebran. En la segunda p!arua so encuentran o/os mur~:ies de 
los renombrados muralistas mexicanos José Clemente Orozco y Da~1id A/faro Siqueiros. 
La fachada fue construida en mármol por un especialista italiano Carra,~a. La obra fue elaborad:; por~! 
arquitecto -también ita!kmo- Adama Baarí. 
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PARROQUIA DE SANTO DOMINGO 

Esta iglesia es un notable ejemplo de barroco mexicano sobrio. Su fachada es de tezontle y de cantera. 
Esbeltas y elegantes son sus torres y su cúvu!a. 
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En r!sta plaza se ubicó el edificio de i;:J AduDna y in . . ~-' J éí SF: 1ns:afaron lus cscrtf..wnos o ·'evar;
gi•hstas" quienes formulaban /05 perrnisos de importación efe n1c-rcanC1ds que las !iotas v ID N,':o 
tra/an df_i Europa y Oriente. 
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El sismo del 7 9 de sepríembre ha afectado el Centro Histórico en varias partes, entre ellas, Jos edific/os 
circunvecli10s de la P.'aza de Santo Domingo. Son susceptibles de ser expropiados y dedicados a olro 
uso. 
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5. MEMORIA DESCRIPTIVA Y LOCALIZACION DE LA PLAZA DE 
SANTO DOMINGO 

La Plaza de Santo Domingo se encuentra ubicada dentro de una región li
mitada por dos perímetros que cubren la zona "A" y Ja zona "B" del Centro 
Histórico de la Ciudad de México. Políticamente está ubicada en la Colonia 
Centro de la Delegación Cuauhtémoc, colindando con las Delegaciones: Gusta· 
vo A. Madero y Azcapotzalco al Norte; Benito Juárez e lztacalco al Sur; al Este 
con la Delegación Venustiano Carranza y al Oeste con la Miguel Hidalgo. 

La delimitación por calles de la zona de estudio es: 
- al Norte con la calle Belisario Domínguez 
- al Sur con Ja calle República de Cuba 
- al Oriente con la calle República de Brasil, y 
- al Poniente con la calle de Palma. 

En esta región el clima es templado con regímenes de lluvia anual y a veces 
fuertes precipitaciones durante los meses de mayo, junio, julio, agosto y sep
tiembre. La dirección de los vientos dominantes es de norte a sur y la fauna pre· 
dominante es de animales domésticos tales como perros, gatos, pericos y cana
rios. 

A su vez, la Plaza de Santo Domingo esta localizada en !a misma región de
nominada Cuenca de México, entre los paralelos 19°01'18" y 20°9'12" de lati· 
tud norte; entre los meridianos 38°31 '58" y 99°30'52" de longitud Oeste de 
Greenwich. Su altitud promedio es igual a la del Distrito Federal: 2240 metros 
al nivel del mar. Las actuales dimensiones de la Plaza datan desde 1861. 

Junto con la Plaza Mayor o Plaza de la Constitución. ésta fue una de las pla· 
zas más importantes de la época colonial. Sin embargo en las descripciones de la 
ciudad de México del siglo XVJI 1 se mencionan alrededor de 20 plazas cuya ac
tividad principal fue el comercio. Durante los siglos XVII y XVIII la ciudad es
pañola cuenta -.;or> centros de desarrollo comercial que coexisten con la tradi
ción indígena que había conservado sus tianguis en los disntitos barrios. 

De esta mezcla surgen las plazas-mercado, ubicadas por lo regular frente a 
los templos parroquiales o en espacios de recepción de artículos. 

Los diferentes barrios que surgen en torno a las plazas-mercado serán poste
riormente los núcleos de gobierno y de actividad comercial. Es aquí donde en
contramos el origen de la concentración de servicios y de actividades comercia
les y administrativas en el centro de la Ciudad de México. Es necesario destacar 
que el establecimiento de las plazas-mercado frente a los templos parroquiales 
se debió a que éstos tenían la función administrativa entre los indígenas. 

Como ya se mencionaba, la Plaza de Santo Domingo fue una de las más im
portantes desde el p_unto de vista económico-administrativo y comercial. En és-

ta se ubicó el edificio de la Aduana, frente a él se instalaron los escribanos o 
"evangelistas" quienes formulaban las peticiones de permisos y recibos de im
portación de las mercancías que las flotas y la Nao traían de España y de Orien
te. 

Además de funcionar la Aduana, en la Plaza de Santo Domingo se encontra
ba también el Santo Oficio y sus cárceles. Por lo anterior, las actividades princi
pales de esta plaza fueron: comercio, servicios, redacción y escribani'a por me
dio de Jos "evangelistas", y de tramitación y de transporte pues de la Aduana 
salían mercancías a los cajones de las plazas (Pláza Mayor, Plaza de Santa Cata
rina, etc.). 

A decir de Carlos Aguirre y otros investigadores coautores del libro: Fuen· 
tes para la historia de la ciudad de México: 

''La evolución el~ !': ciudJd si:: puede s.:gu11 en !os dis! mas cambios ocurridos a 
1os edificios i::n esta pl¡-,za. En b esquina nor·orienie del cruce de las calles actua
les de Br~sil v Cub.::, S!~ encuentra el lug.:>r de la antigua casa de maese Diego Pe.. 
droza, prime1 cirujano llegado a la Nuevu España. En el edificio de la Inquisición 
inaugurado en 1732, s!? l.1 !?~·3ron a cfccw grcin c~nt!dad de procesos, ajusticie· 
mientes y concJt~nas. Mas tardt!, al haber sido brtvem 1.:nte Escuda Militar y fa. 
cuela de Medicina por m¿s dr: 100 a.A os, fue esci.~nar :o de innumerables suce-
5os". 33 

También en l<J Plaza de Santo Domingo esnNo ubicado el Real Tribunal del 
Consulado. El ediíicio de la Aduana que actualmente vemos en Ja Plaza de San
to Domingo es el que ocupara el Real Tribunal clel Consulado, establecido des
de 1581, en lo que actualmente es 5 de febrero y trasladado en 1676 a la Plaza 
de Santo Domingo. El edificio del RTC fue construido en 1730 y su principal 
función fue "velar por los intereses de la industria, conociendo además en pri· 
mera instancia de !os conflictos y litigios entre los comerciantes".J 4 

El personal de esta institución estuvo compuesto por ur, prior, dos cónsules 
y dos asesores letrados Quienes necesariamente debian ser españoles. El Consu
lado importaba las mercancías del extranjero (España, Inglaterra, Francia, Ho
landa, Cuba, GLayaquil, Ecuador, Filipinas y Oriente) para su distribución en
tre los comerciantes de México y de otros puntos importantes. Asimismo, esta 
institución cobraba y manejaba la renta de alc<Jbalas, para lo cual pagaba una 

33 Aguirre, Carlos et. al, Fuenres para /3 hisrorfo de la C1ud<Jd tje Mi2x1co, r.i!':xíco, lnsti1Uto Nacional 
de Ar.tropologia e Historia, 1972, p. 55. 

J4 fdem .• p, 57. 
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cantidad fija al gobierno y se encargaba de cobrar a los comerciantes. Por tal 
razón, la Plaza de Santo Domingo continuamente se veía llena de bestias de car
ga que trasnportaban las mercancías que los Guardias de Aduana llevaban para 
el pago de servicios. 

La parte comercial de esta plaza está conformada por los locales de su acera 
poniente en la que se conserva la tradición de los escribanos. Estos locales "em
portalados" representan una etapa en ia evolución del local comercial por lo 
que es imporcante insistir en la relación de éstos con las dos instituciones al 
frente de ellos, que requerían el servicio de los documentos elaborados por los 
"evangelistas" del Portal de Santo Domingc. De esta plaza, el movimiento eco
nómico seguía hacia la Plaza Mayor y hacia el centro de la ciudad. 

Otra construcción importante en esta plaza es el conjunto conventual de 
Santo Domingo erigido desde el siglo XVI el cual todavía conserva su templo y 
algunos elementos del convento. Esta construcción estuvo a punto de ser des
truida totalmente durante la época de la Reforma. 
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6. ACCION URBANA: ANAi..ISIS URBANO Y PROPUESTA VIAL 

Uno de los problemas que afectan seriamente a nuestro patrimonio cultural 
representado por el Centro Histórico, es el de la contaminación generada por el 
paso diario de miles de vehlcu\os. La ubicación de! centro histórico se ha vuelto 
estratégica y punto común de convergencia para dirigirse a otros puntos de la 
ciudad; esto es producto de una pésima planeación en materia vial, pues la fal
ta de vías alternativas nos obliga a cruzar el centro. Las estadlsticas revelan que 
se dan 23 millones de viajes-persona-día de los cuales el 15% se hace en automó
viles particulares, que representan el 97•, de la flota vehicular, la cual se ve in
crementada en un porcentaje de 10% anual, alcanzando hoy en d1-a la cantidad 
de 2 millones de unidades. 

La circulación automovilística constituye un agente dañino tanto para los 
monumentos como para los hombres y el funcionamiento urbano. Por lo ante
rior, la necesidad de estudiar el problema del tránsito en el Centro H.stórico es 
de gran importancia y debe considerarse en el contexto más amplio del área ur
bana. Así, se ve la urgencia de adoptar medidas de amplio alcance y a corto pla
zo para renovar los sistemas de comunícación existentes que ya no funcionan 
adecuadamente. Los imperativos son: 

1) Completar y crear nuevos medios de pasaje, tipos de enlace, estaciona
mientos y paradas exteriores o según un autor "en ias paredes"; mejorar el 
transporte público; mover hacia la periferia la burocracia en cuanto a la ubica
ción prioritaria de los empleados; agilizar el tránsito vehicular; impedir el pasaje 
de vehículos pesados; debilitar y disminuir lo más posible el flujo utilizando dos 
tipos de semáforos en las calles de mayor circulación; instalar un sistema de mi
crobuses con una cadena de circuitos pasando en todos los lugares designados 
como monumentos históricos y zonas culturales y recreativas. 

2) Hemos respetado lo que es el transporte como medio de comunicación e 
intercambio, en otras palabras, como instrumento que permite la ampliación 
del mercado para realizar el valor contenido en el producto -circulación que si· 
gue en la fase de la producción de plusvalía- creando rutas comerciales que fa
ciliten esta actividad. Así en las zonas de alto comercio proponemos: una zona 
de carga y descarga a hora determinada, un sistema recolector de trabajadores 
con diablitos para poder servir a los clientes. 

3) Dar un enfoque paisajista a la recreación infantil, no enfocándola sola
mente a una estructura ambiental, (árboles o áreas verdes) sino proveer de 
andadores, rampas en vez de escaleras, retenes en vez de topes y en fin remates 
visuales. 

4) Crear espacios de convivencia, recreación, lectura, meditación y diver
sión. Creación de una zona cívica, instalación de bancas y mesas, sitios de 
descanso, zona de espacios para realizar espectáculos públicos y en fin, más zo-

nas de áreas verdes. 
5) Respetar los derechos del peatón en el uso de la ciudad: 

a) El peat_ón corno persona en tránsito. 
b) El peatón como ciudadano disfrutando en todas sus formas la ciudad, to

mando en cuenta el caminar como una forma de actividad necesaria y 
útil, con sus derechos de ser agradable y alegre, así le damos toda su prio
ridad; un espacio amplio para caminar, rneclir el tiempo para cruzcr !as ca
lles, observar las beliezas naturales, procurar superficies lisas y cuidados~!S 
para caminar; preocuf)ación por los visitan tes en sillas de ruedas. 

Asl, hemos buscado la solución al prob!€:111a respetando e! urbanismo basa
do en la salvaguardia de los trazos rernarcables en cuanto a su significación y a 
sus cualidades estéticas. El acceso al público tiene su fma!ldad mayor en toda 
acción soCre el conjunto, hay que encontrar todos \os elementos necesarios a la 
vista de !a población intelectual de los monumentos: acogida y dependencias, a 
saber: documentación, sala de información, comodidades. Ademas en el cuadro 
de espectáculos, los usuarios deberán encontrar todas las comodidades para rea
lizar las actividades en el cuadro prestigioso del conjunto. Es indispnsab!e con~i
derar una acooida permanenrn dotada de ser>Jicios de venta de documentos, si
tuados en luga~es precisos y discretos. 

Al final, estamos procurando no afectar el interés de los arqueoiógos inno
vando los procesos de urbanismo moderno, sino conciliar el espacio urbano y el 
espacio arqueológico. 
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7. PROGRAMA DEL CENTRO DE CAPACITACION Y 
DIFUSION CULTURAL 

Después de haber analizado y caracterizado la situación que prevalece ac· 
tualmente en el Centro Histórico y específicamente el impacto social en el área 
de estudio, la Plaza de Santo Domingo, es importante enunciar algunas acciones 
concretas que se realizaron por parte de nuestro grupo de trabajo. Dado que el 
proyecto se enfoca a la restauración o revitalización de un conjunto histórico, 
primeramente fue necesario el levantamiento de los datos del edificio y fa ela
boración de los planos, mismos que no existían. 

Esta acción fue importante, ya que los planos del inmueble fueron entrega
dos como una aportación del equipo de arquitectos a la Planoteca de la Direc
ción de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Histo
ria, con el objetivo de que tales documentos -planos- pasaran a formar parte 
del archivo de esta institución. 

El proyecto arquitectónico que se presenta está encaminado a preservar las 
características generales de Ja zona, a través del rescate de los edificios de patri· 
monio cultural e histórico del país, por medio de la creación de un "Centro de 
Capacitación y Difusión Cultural", que permita a su vez adiestrar y capacitar 
mano de obra señalando área prioritarias en varios rubros, que proporcionen a 
los habitantes de la zona, oportunidad de especializarse en ciertos oficios. 

El proyecto también cubre otro aspecto importante que es la función de la 
difusión de Ja cultura, lo que permitirá a través del diseño de áreas que cumplan 
con este objetivo, atender una necesidad de los pobladores de la Ciudad de Mé
xico. 

7. 1 Objetivos 

Esta acción urbana, permitiría darle vida al conjunto de edificios. Siendo 
así, nos propusimos Jos siguientes objetivos: 
- Rescatar este tesoro antiguo, dándole un uso colectivo, estimulando la inver

sión regional que permita un sistema crediticio y tributario tendiente a favo
recer y a impulsar el interés de las cooperativas y de las empresas privadas. 

- Conjugar las características específicas de la zona y resaltar su carácter histó
rico, estimulando y promoviendo el turismo. 

- Difundir en forma sistemática y organizada las actividades sociales y cultura
les que ofrece el Centro Histórico. 

- Definir el tipo de vialidad que se adecua para la zona buscando su enlace con 
el conjunto de la metrópoli. 

En todos estos apartados se conjugó una serie de elementos que debían de 
cuidarse buscando mayores alcances del proyecto, no sólo bajo el rubro de lo 
cultural y de la capacitación, sino cuidando el impacto en las actividades pro
ductivas, económicas, turísticas, sociales, dado !os procesos de transformación 
urbanística que se han presentado en la zon;, donde se ubica la Plaza de Santo 
Domingo. 

PROGRAMA AROUITECTONICO: 

7.2 Programa Arquitectónico: Análisis del Area del Proyecto 

La descripción del proyecw nos permite enunciar las partes en las que se va 
a dividir dicho programa. 

PROGRAMA GENERAL 

l. ZONA DE RESTAURACION 
11. ZONA DE CAPACITACION Y ADMINISTRACION 

111. ZONA DE DIFUSION CULTURAL 
IV. ZONAS .'IBIERTAS 

ZONAS 

1- ZONA DE RESTAURACION 

A.TALLERES DE IMPRENTA 

- Vestíbulo y circulación ... _ ......... _ . ___ ......... . 

- Area de impresión .. ............................. . 

- Area de vestidores y camerinos _ .................... . 

- Sala de estar ................................... . 

MEDIDAS 

649.00 m' 

2030.00 m' 

120.00 m' 

32.00 m' 
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- Taller de escenografía ............................ . 
- Sanitarios ...............•........•............. 

//.ZONA DE CAPACITACION Y ADMINISTRACION 

ZONA DE CAPACITACION 

40.00 m' 
294.00 

- Vestíbulos y área de circulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600.00 m2 

- Biblioteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140.00 m' 

A. ZONA DE CAPACIT ACION 

- TALLERES: 

- Taller de corte y confección ....................... . 59.00 m' 

- Taller de belleza ................................ . 79.00 m' 

- Taller de Serigrafía .............................. . 41.00 m' 

- Taller de Fotografía ............................. . 35.00 m' 

- Taller de Carpintería ............................. . 55.00 m2 

- Taller de Herrería ............................... . 28.00 m2 

- Taller de Plomería ............................... . 28.00 m2 

- Taller de Electricidad ............................ . 28.00 m' 

- Taller de Escultura .............................. . 20.00 m2 

- l•ller de Conservación ........................... . 42.00 m' 

- i"aller de Artesanía .............................. . 25.00 m2 

- Taller de Cerámica ............................... . 28.00 m' 

- Taller de Danza ................................. . 78.00 m' 

- Vestidores-hombres .............................. . 17.00 m2 

- Vestidores-mujeres .............................. . 17.00 m' 

- Sala de estar ................................... . 9.00 rn: 

- Oficina ....................................... . 9.00 m2 

B. ZONA DE ADMINISTRACION 

- Recepción ..................................... . 20.00 m' 

- Dirección Escolar ............................... . 60.00 m' 

- Gerencia General ................................ . 38.00 m' 

- Gerencia Técnica . ............................... . 38.00 m' 

- Gerencia de Contabilidad ......................... . 33.00 m' 

- Gerencia de Producción . .......................... . 40.00 m' 

- Area de Secretarias .............................. . 23.00 m' 

- Sala de estar ................................... . 28.00 m' 

- Elevador y Vestíbulo ............................. . 40.00 m' 

- Cuarto de Máquinas .............................. . 13.00 m' 

- Intendencia ...........................•......... 13.00 m2 
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111. ZONA DE D/FUSION CULTURAL - Sanitarios ..................................... . 30.00 m' 

A. PLANTA DE ACCESO .......................... . 85.00 m' - Cocina, patio de serivicio . ......................... . 170.00 m2 

B. ESCENARIO AL AIRE LIBRE .................... . 50.00 m' - Area de carga y descarga, caseta de 
control ........................... . 80.00 m2 

C. TEATRO 
- Area de vestidores, vestíbulo, intendencia, y 

- Vestíbulo, área de circulación y salida elevador . ............................ , ......... . 112.00: m2 

de emergencia .................................. . 90.00 m' 
- Cuarto de lavado y planchado. vestíbulo y 

- Escenario ...................................... . 27.00 m' bodega ........................................ . 175.00 rn 2 

- Pre-escenario . .................................. . 1B.00 m' 

- Area de butacas ............................. " ... . 180.00 m' E. ZONA DE EXPOSICION 

- A rea de proyección .............................. . 42.00 m' - Area de exposición .............................. . 447.00 m' 

- Taller de escenografía ............................ . 52.00 m' - Vestíbulo ..................................... . 46.00 m' 

- Area de carga y descarga .......................... . 57.00 m' - Información y ventas ............................. . 14.00 m' 

- Cuarto de máquinas .............................. . 65.00 m' - Administración ................................. . 25.00 m' 

- Sanitarios ..................................... . 57.00 m' - Sala de espera ................................... . 96.00 m' 

- Montacargas y cuarto de máquinas .................. . 18.00 m' - Vigilancia ............................. . 13.00 m:. 

- Bodega del taller de escenografía .................... . 36.00 m' - 1 ntendencia ............................ . 9.00 m' 

- Taller de sala de exposición ................ . 63.00 m' 

D. COMERCIO - Sanitarios ..................... , ............... . 50.00 m' 

- Vestíbulo general y centro de cómputo.. . . . . . . . . . . . . . . 170.00 m' 

- Restaurante.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370.00 m2 

- Vestíbulo, sala de estar y caja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.00 m2 

- Fuente de Sodas y Bodega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.00 m2 
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IV. ZONAS ABIERTAS 

- Auditorio al aire libre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 449.00 m
2 

- Jardines 

- Espacios abiertos 

- Plaza Santo Domingo y plaza de acceso. . . . . . . . . . . . . . . . 2842.00 m' 
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